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La peaona idenlifcada anteriormente ha decidido conbatar (en calidad de TonEdor/Asegurado) un seguro de pmtección de pagos par¿ las contingenc¡as de Fallec¡miento,
lncapacidad Pennanente Absoluta, ln@acidad Temporal, Desempleo y Hosp¡talización con CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello mn arreglo a 16
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Cflerales y PaÍiculares de los mnlratoc de seguro reseñadG a continuación.

Apellidos:
RISQUEZ SANCHEZ

Nombre:

JOSE I\¡ARIA
N,I.F,/D,N I,/N,¡,E,

592846r G
Fecha Necimienlo:

02/04/1985
Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

C NUEVA 5
C&bo Posal

13590
Localidad y Prcv ncia

HINOJOSAS DE CALATRAVA (HINOJOSAS DE

Ttpo DE TARJEfA DE cRÉDITor BARCLAycARD oRo

Cuenta corriente d€ do.n¡cil¡ac¡ón delrecibo de pri
póltzl oE cNp pIRTNERS No: 15.417
Fecha de Solic¡tud: 3011112016 Duración dél Seguro: Mensua¡ Renovable

GARAtfihs CoNTRATADA8:
Fallecimi€nto e lnc4acidad PerrEnsrte Absoluta por enlernedad o acc¡énle

CAPITAL ASEGURADO COTITRATADO

Elsaldo peñdislle de peoen elmornenlode producirse elsin¡e$o

Hecho por dupl¡cado, en Madrid ¿ 20 (¿ OICIEMBRE

ma: La misma asociada a la tarjeta de crédito

El seguro tomará efecto en el momento en que el clisnte haga uso d€l saldo d¡spuesto de la tarieta y se cobre la primera prima.
El presente conlralo se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARfICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado, Las cláusulas de las
CoNDlClol'/ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CoND|C|OI¡ES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 dei Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembré de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradofas y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en lecha de hoy y con anterioridd a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
foma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro deVida que cubre las conlingenc¡as de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanelfe Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngencias de De6empleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes úbricas "Nota lnformativa S€guro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro ProteccióÍ de Pagos Mda Tar¡etas" respectivamente, conlando asimismo en éstas Condicion€s
Part¡culares, los extremos ex¡gidos por el aliculo 122 y 124 dsl Reglamento de ordenación Sup€rvisión y Solvencia de las Entidades As€guradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declafa que ha obtenido exclusivamenle un asesoramiento del mediador de la poliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡ófl referida al mediador pEvista en los aliculos 42 y 4l de Ia Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Prctecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Asegufadora, lleve a decto el

tratamieñto de sus datos persoflales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales electos suscr¡be el TomadorlAsegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegufado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciores Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran aneras a este cond¡cionado.

POLIZA DE CNP PARI}IERS No: 15.417
Fscha de Solic¡tud: 3o/1 1/20161 Duración del Seguro: Mensual Renovable
C+ilal Asegurado meñsud: 12% del sddo pend€nte de pago a la fecha de liquidaoon
rEnsud de la tarjeta innEdiáamenle anteriora la fecha de poduccón delsinest'o.

GARANfIa

Nombre M6diador: Barcays l\4edidor. Operador de Banc+Seguos \4ncu do. S.A.U

ds 2016

Prestación I¡áima
10 cuotas colseculivas /
18 allernas

hcaFcilsd Temporáli ll¿baiadores
por cuenta propia, funcionaios
públicos o porcuerta al€ia cq1
independenoa de b relárón láoGl.

0 diasen caso de accidgltÉ

Ceital ¡,&ximo

Carencia Inic¡al

1.500 EurognErEUales

30 dias

Prestación [.,]áSmá
10 cudes cüseculivas /
18 alt€rnG

C4ital i,,laximo 1 500 Euros/ÍEnsuales

D€ssmpleo: Tráajadores por cuenta
ajgla cm contrato indefnido de
duradcm supeñor o igual a 6 meses
con jomada laboral igual o sLperor a
13 horas señanales. Excepto

Funcionarios Públicos.
Carencia lnicia 60 dias

Pr6tación l\rárima

C4ital ¡,Éximo:

10 ordas ccnsecutivas /
18 alt€rn6

1.500 E lrogÍErsuales

capf[aL aSEGURADo uAxMo coNTRATAoo:
ouirEe mil (15.000)euros

HBp¡bl¿¡cion: Trabaido.es por

c@nta pmpia, tuncionados plblicos o
por cLpñla ajena con iñdependglcia

de la relación laboral.

lgualmente est án cubiertcE por la

g anlia de hospitdización los
Tomador8lAsegur¿dos que en el

momento del siniestm no desempenen
una ac[vrdad p.obsional remu nerada.

Carencia lnicial
15 dias

0 días en c6o d€ accidflt€

BEi¡EFICIARIOS: Wiznk Bañk. SA. con carácbr irevocable

Mgd¡¡dd de Prima: Prima lt¡eísud

EEXEFICIARIOS: WZink Brlk, S.A. con caracter tevocabb

Mod¿lid¡d de Prima: Pnma ¡,4ensual

l¡ornbro Mediador: Barclays l,¡ediador, Operadorde Banca-Seguros Vlnculdo, SA.U

El. TOT,!ADOR/ASEGURAOO CIIP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNp paRrNEF§ oE sEcr_tRG y REd.§EGIJRO§ SA CrfthaniF rl]-ErPEro-2ú¡MADR0(ESPAr,r¡l I +rÁ919431mF 134§1s?434¡l r ww opparÉstu
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

rDEMtFtcADoR úNtco oE CUENTA: 41 l B8B1o8o8o4s31



h"rn.*,
COND¡C!ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

*or8iE 0E u AS€GURA!úñ^-ñF,¡RTNERS¡E_5E o-EG o t ;, och.ndm 10. Prani¡ ¡{t PLrlio - 23m3 Mdid (Bpalal I{AIURALEZA OEL RIESCO CUBIERTO V¡Ia

LEGISTACION APLICAEt"E
El trese.le conrraro de segLf! se e4cuúra ssnetroo ¿ ,a Ley 50.'980 oe I de Ocluúe.
de Corrrab de SeqJ¡o, de la -ey 2020'5 de ordenecon su¡e.vrson y sotversi¿ de t¿s
entdades aseguEdo€s as;como el Rea Dec.elo 10602015 de odera¿ór. supeftis.on y
solvenc a de las enlidades asegurador¿s y disposici$es coocodant6 y se regiÉ por lo
cor\€nidoe- la Pdiza / el los Estarbs docureilos coll?ctu¿ es
El corlo oe la activdad de l¿ Erlidd As60JE&ra C\P PARTNERS de SeoJDs v
Reás€guos SA ten de,aile CNP PARTNERSJ col domoho er tltad1d C Oc¡¿-ndiad.
n" 10 conesDo"de a la Deccón Generd de SeouDs \, Fmdos de Pensiones demndÉnte
dell'/inisterio de Emror"lia /Co.lpeldrv dadde Estad Esparol.
PREUMINAR, DEFINIcIoIES
Entlad Asogurador¿: Erridad que a ca^tD'o de ¿ pnrá, ¿§,m a coberfurá del nesqo
obdo deesle co'lraby gar¿llEae pago de las preqacrones que cDn"spúda co¡ arreglo
a Las condiciones del misrno
fomdor del Segulo: Persota qlx s,rscr be e colfaD de sequ'o y ¿sume sus
ob'gacior es exc$Io las que po' su 1áuraleze cleDar ser asumidas poi el Aséqurado
Asegur¿do: Es b persona fsrca soúe laqu€ recáe el'€s@ E" esÉ caso se¿ el litd a'de
la t¿4ela emitida po'WiZnl. Bank S.A y qJe debe'á se;resoerle en Esp¿ñ¿, teñer un¿
edad sJpeno' o ,qua a "8 áos e rn?rio' a 66 ¿ios el e. -lorlerb de confateion de la
oólza v oua se encJenlra l¡aba ando Iemunel¿d¿rTEnle en EsDai¿ dedo de all¿ en l¿
SeoLrnd ad Socia . l,4Lrtua dad. o úonteoo o nstilución an¿looa '

Be-n6fhiado: WZrl{Bark S.A con careler irrevocable 
-

CrFit¿l Asggur¡do: Canliod esladecrda en las Coldrc.oles P¿-tEulares que rep,esFla
-"llimile.le l¿ Dleslaoón ri.CNP PARTNFRS
F¡llocin-[br Pádida de la yida debidamenle ácedibda oor certifcádo médico de
defunción o declareón de aJenc.a
lncap¡cidad Polln&onto Ab6obb: L¿ s uaoo¡ 'sica 'everello @rslaEda
m8drc¿r€nle pro,ócada por cu¿lquie'caJs¿ oioin¿da ndeFndienleTe e de l¿ voludad
de Aegur¿do i delemr le de la bla rneÉhud der iEro pa'a e manb. -tiÉnlo
peÍane¡le de lod¿ ac]vdd ¿bor¿ o po'esicfl¿l y qJe óoe ser dÉgroslcda por ur
indrco de la S€oundad Socralo asrmr¿dd
PRhIERA. BAsEs DEL CoNTRATO
Los dálos qLe cústan er las Conocior6 PatcLares y Gene?es de esta pó|.¿á asr
coro e r su caso la sol c,tud der segurc y demás declarac ores del Torn¿dor y pseq urdo
for¡an la b¿se deesle conl¡¿tode senLrri
El -omádor delseqJo podrá Ecl¿mar a CNe PART\EPS er el plazo de un 1es a cofla.
desde a eltleo¿ de h oóEa. mra o-E sJbsme las dBcreoancias eiislenles ente éstá v la
Sol,citJd oe SqJD o las cláusulas co1,/er,oas. Trrlscjrdo dclE pl¿?o sr eteduai la
reclar¡¿cion, se-est¿r¿ a b dEflrestoen la póh¿á
SEGTJNIIA, OBJEIO DEL SEGURO.
lvl€nkas se ercJerlre er üqo. el presefle coalrato el seluro cubÉ e Fdlg,rmrerEl e
r c4ac d¿d Perq¿nenle AbsolLl¿ por enfeíned, o acc dei.le. CNP PAR N ERS q L da a

en caso de que se prduzca un s nieslo cuüerto, el sddo pendie¡le de págo en el
rd¡er D de producrrse el srnresl!, con el limiE nax mo de 1 5 000 eurcs En el sd puesro
de falleor enb. s ¿ lecF¿ de rqJ,d¿(,q] de la p.€stacór el sa'do pendrente hubiera sdo
satidecho por os lErderos. e ¡mporh de la prsslacrón seÉ lEnsbrido por Wiznk Bank
S.A. a os r¡smos.
TERCERA, CONOICIOI{ES PAR.A COT.IIRATAR
Es la psrsaña frslce sohe la QUe recae er lesoo Er esre caso ser¿ el l üar de la taieta
emlda oor Wi¿nÁ Benk SA v oue deberá ser rEs,denb en EsDala hner una €ilad
sJperior'o eual a 18 ¿ios e irb'¡x a 65 aos er er flDrnerto de cot;abcióloe l¿ Dó za
CÜARTA, [IMITACIO¡ES Y EXCLUSIONES,
oud¿n e¡clJ.dos de a cooeír,? delpEs€rleseQúo los siq J,er les s neslros
FalEcimiento:
f--Ei-sriCdio del assgü¿do ocurddo d.ntlo del pdmer aiio coihdo desde la

lecha dE torn¡ de efecto dGl conr¿b,
2) S¡ el Fallecimier(o se produjerc conÉ coosocuench da una mfdmedad

conoc¡d¡ por 6lTom¡dor o Dor el Asaguñdo can anbdoridad a le calobr¿ciór
dol prc3eñte contr¡to, quc no haya ddo dctidameíb dochrada a la Erf¡dad
Aseouaedon,

lncáo¡ci¡ád Pdnunenti v Ahr.'lú.:
f) Ias ilar\encio¡es ¡úiñrgEa3 y tntdlrhntos nódbos d€ñiandados por 6l

AseguEdo orclrsi\ámonb por ráz0í€6 0rtáthá6, É¡6lÍpre que no 6e d€6en a
socueba do -crlentes, asi como las leion€s o drrrmedadÉ c¡usedás
vobmadanonto por ol Asogur¡do.

2) Laá producidaa cuando al fuegumdo s€ oncuentr€ bejo lá infl]em¡e de abohol
on la sangr§, dmges tjx¡cas o GtupGfacidrbs no pre6c¡ito6 msdicemenbi los
ouc ocurán en est do de oáduóáciin md1tál- Boñambulbmo o en de6áño
lüche o riña, excepto c¡Eo p.ob#o de leglirÍá defeñsal ¡s coño 106 derivacloa
deuna *tuacion delirivá dsl Asogurado, decla r¡da judicialmenh.

3) Cuálquier eñfuñnsdad, dolonaia, lesión o eshdo cuardo el Asegur¿do haya
recibklo diaqnosüco yro lr¡hm¡€nto en los 12 mesos anter¡oros ¿[ ¡nic¡o do l¿
cob€rü¡r¿ de la preseme pol¡za.

4) Las causad¿s por t6íe[pto6, erupc¡onos vobánicas, ¡nund¿c¡ones, Edi¿c¡ón
nucler o coot¿min¡ción r¿d¡¡ctiv4 guon¿s. dela¡¿üs o no y f6nomen6 do
caáchr lerrodsh ¿s¡ colfE cu¿lqu¡er dro fenórnmo de nafur¿lez si$nica o
fl|cl6orolóoic¿ de cerácbr exEEod h¡do,

5) Las deriv;das d€ l¡ eñic¡o¡ción dd As€ourádo an c¡lrÉrs d€ vdrioiloB a' írotor y las que resullen dd la práclica de_cualquier deporto profesional y las
ocasionadas por la coíducción de !Éhícu106 a nbbr 6¡ elAsegur¿do no edá en
p6es¡ón de l¿ ¿utodz¿c¡oo adm¡nisbáiva correspondbnb y, en arahu¡er caso,
16 d€riyEdos del uso de mobc¡clehs, sea co¡no corüuctor o coffp oa¡panb, y
las acaecidai dur¡nb vraies submarinos o de exdor¿cDn, asi corto los de
avi¡cion, s¡copb coflD pasajerc de lineas co[Erc¡ales, y en g€r¡eral todas
aquelhs ocurídas corno cmsecuenc¡¿ de la padicipeión delAsegurado en lodo
acb notoriamsnte o€liomso fercEoio siseEatade sályaruna vida humanal.

Adún¿q se dlcuenE¡n üclüd6 iirs riesgos ertraord¡narbs cubiertos ípr el
Consorc¡o de Compens¡cón de SegurG.
OUINTA, PRIIAS
La p'rm de seqJrE es rersual y sJ r'lpore sea el €sLlbdo de 4hcar riElsüah €fiÉ
0,2147?¿ sobre 6 seldo pffdÉrb ersbrle (npreslos y reca'qos r"c,Ldos) exrslelle e"
e ült"1e fecha de hqJoacron menle & É brFle de ced b qÉ se ray¿ reahzado
Er el suBreslo er que b6 rnpueshs ieq¿mrle repercLLbles. q,É q'a\Én la pnma de
seguro aunEnter o oGrrlryar, la o r-ná se ve? errenleoa o d6nnJd¿ en la mrsma
propofoon

SEXÍA, TOMADE EFECTO
La oóii¿d lo,na? e'ec@ uravez 1áyasdo suscnté pcr etTor¿dcr a paI¡ oe ,¿s 2¿ t"oÉs
de a bch¿de p4o dellecbo de prím¿

sÉpfll.tA. DURAC|óN DEL sEGURoy DE LAs GARANThs
El Seqlo lerdá Jna duraó. mersL¿l cor ?1ove.on aJb¡atca seTnDre oue se
elcuenre !qe-le d co-lEllo de rariel¿ Oe céd,to asoc&o e esE sequro No óDsElte, se
6xlilguié el segJ'o y l¿s cobelir¿s Les¿ran pc. el Fdecrrer_n o l¿ lncaac{&
Pemaerle AbsolJla de Aseq.tr¿do. por carcer&or de corlralo de laqda de oedib
ásooado a ests soguro. o al ltauza, a rensu¿ldád oet seguro en ¡a qui erAsegur¿do
hal/a cumo[dolos 65 ams de eded
Do ¿cuedo con lo esÉbloc¡do m et ¡'ticulo 22 de la Lev de Contmto de S¿ourb lar
p¡ltes puodá opon€rse ¡ le pónoga delcontl¿to medi¡fte una nat¡ficaci5n &cdb e
la ota parb, abct¡ada con un pldo d€ dos meiss de altic¡Dacion e lá coodu6¡ón dd
qoflodo dol saourc €ñ curso, cu¿ndo la ooosic¡ón á la oóiooa saá eiemitedá mr lá
Enüdad Asegu;dffi; o biei con un me3 de ¡ntehcíol| cuándo b boo¡iciori a t¿
próÍ€e 6ea €jecutadá por el Torn¿dor/Asogu rado
OCTAVA, OERECIIO DE RESCISION UNILATERAL
El Tornadoa t¡ene la hcultad do recoiver uniláteralffEdo el conbab corfome a lo
prcvisto en ¡áiaulo 83 el de la Lev de Cootr¿to de Seouro. A tál efecto debed
di¡ig¡Be por 6crito e CllP PARIIiERS o por teléfono ár el númoro de BarclatJs
*led¡ador, oDerador de Bencá Seouros Vincrlado. SAU.901 010 203 en elobro de30
días natur¿Ls s¡qu¡ffbr a h fecha en oue ie h¡va s¡do e moádá b uilha.
ploducidldo sus e'lecto6 d6sde el pdmer dia háb¡l labo'r¿bls oí filadríd Éiquidtlo ¡ le
rec8pción por parte de CNP PARTIIERS devolvÉndosalo elTomádorla p.ime pagada,
s¡n repercuürle nhgún gasb n¡cornb¡ón adiciollaL
NO/ENA. MODIFICACIOI{ES DEL SECU RO
Porlas cdacls stcas de la póli¿a no seadmilen modificaciones del*guro
0EClilA. llOoFlCACl0NES DEL RIESG0
Podd considoraEe que e¡ble ¡gravación de de6go, cuando 6e produzcan aámbio6
En l. profrrión, rcsrdcna¡a o, on su ca6o, ecliyiiad deporliva que ponqá una
silu¡c¡ofl mfu pel¡glosa para h v¡da o le salu4 reEpecto de 1e3 inicialdienb
decbcd¡i po. el fomador.Asogurado en El cue6üonedo hcililádo por l¿ Entilad
Asaguradora pa¡¿ tal lin, o¡ cuel so oblige a pone¡ en conocimieñb de la Entkiad
Asaour¡dor¿ dich6 cko¡natancieá oudiándo á6b ehctiár. si docede. una nue\ñ
tadf-icación do la pñma o rEhazo delhusvo riesgo erbblecido. Ei el supr¡ €sto de que
re produjeao al rocharo do la nueve Bifuación ile riosqo dol Asequrado. estÉ deiaria
de ostar tuLisrto por lás gárenüas de3crilas en ol pñs€llte con_diciooado dánd6e
por f nalir¡do ol seguro.
UNOECI¡TA. OOCU ENTACIOT.¡ PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precrsa'a lasigJerle docJmenl¿ció. p3'ae, abo.o de a feshcró_ po. hlloc¡nie o:- Copi¿ l.q ble delDNl/NlE delApqJrado (a1,/sso y revsso).- CedifEado liler¿ de Defunción- Hrsbnal cLinco o Cenif(ado -redco erpedrdo po, quéñ h¿ya as,stdo dl AseqJ.do

donde se reco¿ ¿ntecedenEs oeEon¿bs oñüen fe¿há dé d,flnosrm evouoon u
l¿u?leza de 1¿ ellerrÉd¿d o áccidenle que-ca,-§o el rar'6r¡lienlo o ei sr c6o'.
lestimoio & ras d,iqÉúÉs t¡rcrales o documnl¿con acred l¿ltv¿ si ede luble?
sdo por acodente
Cenif c¿do er 1 do por ¿ e.rEd b¿1cara m ¿ q re se ec'edile e saldo psdienle de
alanela en la bch¿ de oürrÉncra delsaÉsro

Todos fo3 jrrst¡ficam6 documontelot h¿brán de presor1br§€ debidem*lb
legd¡¿¿dos, salvo qu6 la Enlidad Assguledof? no lo conBider€ precrso. Lá Entklad
Asegulador¿ se re§srva al dorecho d€ sol¡citár documeíbcion adic¡orel á b
mencionáda prw¡¿morh y d€ condicionár el pago ef*t¡vo de bs presbciones a su
receoc¡ón cuarüo eah inforÍr¿ción.dicional luer¿ DrDc¡se a ñn de: {[ leñfic¿r el
do¡obho del Bm6f¡cier¡o a perEibir lá prcrt&ioo y de {[) determhar éf lEtamiütto
fisca¡ qu€ h Entidád Aseguredora deba ádic¡r o l* ac,tüaciones qre ésb deb¿ llevar
a cábo con objoto d€ excb¡r cuáhuier responsabilidad de indole fisc¿l que pud¡eE
6erl6 de ¡dic&ió.r dr Eu cdidd de páqadorde h pr€slac¡ón.
En c¿so de lncapeciled P€rrianeriie Ab6dut¡ pú cualqule'caus¿ del Asegu?do se
pteosaa:
- Cood eoroe oe DNI/NIE del¿seoJrdo r¿nveÁo v rEversol
- Resorcin de lncao¿,d¡¡j pmir,l¡ oo¡,¿ sm,.n¡tio q.c,ali. om¡n¡sm cmrclenre
- '{isbrial c nm o Cenrfrcado meodo erpedrdo po'quér havá asstó ¿l ;\seoJr¿do

donde se recqa arlecederbs pesonabs oaoen, lecl'a oe di4nósdco evolJtor v
natJ.ále?a de e e,lleíñedad o acr de.le qúe c¡uso la rrlal'de7 o er su cao
leslTmio de Es drliqencas ldcrales o docJ'r€nlacor ac'ediÉ|.{a qr e$e lJo.e¡a
srdo o.I ácodenl.É

- Cediicádo eri tdo por a enlidad bancaia eo la que se acr€dite el saldo pfidiente de
i a láqeta en a bcha de ocurlenc ¿ del srn eslro

-odos los tJsl'cantes doc¡.mentales raorar de preÉllarSe debd¿merb lega',Z¿dos sario
oue la Entídad Aseouradorá rn o co¡sdere oeiiso
Ccrnomb¿oon de l; lncáoácrdád:
Se e'errJara oe -[rro ¿oJerdo eí.e E E¡tidd AseqLraoo'a y el Asegr'ado o. en sL
delecb cor los Berefio¿'os De no dcarzase acLerdo enfe las paies ésas ¿credar
soreErse á gocedim enb de ccmorobd.ó1 peic ¿leslahe('do en e á4culo l8 de la Ley
de a"1nlr¡lo dc SArrro
L¡ Eñtd¡d Asesuhdor¿ se leseN¿ ol deledlo do so¡cil¿r doorñonhción ádicioml a
la mencionada previ¡men¡e y do cond¡cioMr ol pago efccüvo de las prGtacioíes a 3u
roceoc¡ón cuádo 6sle infdnücón ádi.¡mál f@E I)M¡sá ¡ ñn dá: ¡n Edf¡dr el
dclriho dd Beíd¡ciar¡o a oercitir h Dreste¡on v de {[) d€temh¿r éftEtamieolo
fiscalque la Ent¡d¿d fuoguádor¿ daba ¡dicar o lá ¡ctúaAonei que é3b deb¡ llevar
a c¿ho con objelo de exclu¡r cualqu¡er lespom¡tilid¿d de indole fisc¿l que pldieñ
serh d€ aplicacion en su cdidd de p¡gdorde b pr€st¡dón.
DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCION
E l pjazo de p.esc' pc o" de ¡os deÉcts q,re se denver oe preselre conl?lo se'á @ c,ri¿o
alos orntados a panir de d;a €rl qJe pú ero" eierc ase
DECI[tOTERCERA, fRIBUTOS
Los inrpuesbs y rec¿rlos que sedeb¿n por ra¿ón de €sle conlráo tdbulaán mnlormea la

leg slaciónvigenb e¡ cada monrenlosieído por cuent¡ del To ¡nador/Aseg urado o de
los B€ñeficbr¡6 según proceda.
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h*n.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
HoiERE oE LA ASEGURAooRÁ:

DEctMocuARTA. JURtsDtcc6N
Elpresells mnl¡ato queda someldo a lalJrisdiccór española y derlro de ella, seÉjL€z
comoetenle oara el coroc,'r^rento de las ¿ccors der vadas del n smo, e del do'ricilio
de forado¡-Asegu'ádo a yo efecto esle des'qnaÉ Ll domicilio en Esoaña en caso de
que e suyoesluviese sduado en elexfanjem.
oEcrMoourNTA. cLAusut-A DE TNDEMNT¿aC|óN poR EL coNsoRcro DE
COIi.IPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERoIDAS DERIVAoAS 0E
ACONTECIMIENTOS EXTUORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De mnfomoad co1 o eslaoEcdo en e lexlo ref,rnddo del Eslálulo legal del Corsorcro
oe Compersacior de SeqJrs apooaoo po'elRe¿loecero Leg slairlo 7/200¿ de 29 de
octubrp o lomádo¡ de Jn mntralo de s€ouro de los oLe deben obioatoriamenle
l.corpo?r rscrlo á f¿,,o'de la clada erüdáo púb,ca enfiresaria tene á'acJllad dp
conveni. la cobelLr¿ de os resgos exú¿odiraros m1 oJalque'ellidad aseguradora
que ferla r¿scondcioles ex0 das po'la leq.slac.ólvigelle.
Las rldem,uaciorÉs dervad¿s de siniestos producdos por amnlecrr'e¡los
exlraoñráms ec¿ecdos en Españ¿ o er el edra"Jerc cua"do el asegu?do 1e1qa su
resdero¿ lablua en Espana, se.an Daa¿das por el Corso'cio de Corpens¿ciól de
S€gJoscJando eltomado. hJbiese s¿lsfecho los correspordienles recargos a su lavory
se pmduFr¿ aiqun¿ de as gguEnles s uacone5:
a) oJe ál resgo eflrao.d lano cubeno por e Corsorcio de Co,rpensaoón de SegLas
ro€sté amperado po' l¿ pól.za de seguocorlratada con la erld¿d asequrador¿
b) oue, eJn esl¿rdo amparado 0or dcla 0o.z¿ de seouro las oblqaciores de la entdad
asBqJredora ¡o pud,era.r ser cürpldas po'haber sido decarada iudciar¡e11e en
conaurso o po'e$a'su,erá a ur prccedrr'ello de hqJd¿ciól 'nte'venida o asumd¿ por
elConsorcio de Compensác ón de Seguros
E Consolcú de Comoensaoon de Seoufos ardslará sJ actL¿cói a lo drsoueslo en el
mercioredo EstatuD leqa. e¡ l¿ .ey 50/1980 de 8 de octube de CrnFalo oe Seguro
en el Reglarenb de segLro de riesgos erlmord.¿rios aprobado por e Real Decrelo
300/2004 de 20 de febero. y e1 l¿s disposiciones corplererlar¿s
RESUIiIEN DE tAS NORMAS LEGALES
acoNf EcttilrENlos EXIRAoR0tNARtos cuStERr0s
a) Los siqu€ntes 'eróme.os de la nalur¿Lez¿ lellemotos y r¿remolos rl.tndacones
exfdoro'r¡4ás. rcludás las p'oducrdas po'embares de m¿r: e'upcones volcanic¿s'
lempeslad crclonca alrprc¿ (lcluyendo los vierlos ext?ordin¿nos de rachas superores a
'm (r/1 y los lomádos) y caidas de cuerpos siderales y aeroiitos
b) Los ocasrorados violerlameñle como consecJencia de ler.oris'ro rebe ión sed oó1
motín y lum!llo popular
c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
*quridad en liempo de paz
Los fenómenos ¿vrosféricos y ssr'@s, de erJpc,ones volcánic¿s y l¿ c¿id¿ de cuerpos
siderales se cerlific¿rán a i.stanca de C,onso.c,o de Corpens¿ción de Seou.os
"1ed,alre irlomes expedidos por l¿ Aqenoa Estatal de l.{eieoroloo a (AE[¡Ei). e
lnsl¡lulo GeogÉi,co Naconal y os demas organGmos pibrcos colpelerles e1 la
'laleria Er los casos de amnhcim,enlos de c¿'ácler polrlco o soc.al ¿s:co'ro er el
supueslo dp daños poducdos por hechos o aqLacDnes de las FJe"as Aínaoás o de
as Fuezas o CJeTos de SegJrdao el lierpo de p¿r e Corsorcio de Corpelsacion
de Seguos podrá recabar de bs órganos JJ$d.caroráes y edmrnistr¿l r'os competenes
¡lo¡mación sobre los hechos ac¿ecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Lo3 que no den lugara indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en peñdlás esegur¿des por contráto de seguro distinto e
áquellos en que e6 obligatodo sl racaeo a favor del Con3orcio do Compansación
de Segulo3,
c) Los produc¡dos por confl¡cbs armados, ¿unque no haya precedido la
decleración ofi c¡e¡ de ouerr¿,
d) Los dedvados de fa energia nuclear, sin perjuicio de lo elablecido en la Ley
12n011, de 27 de máyo, sobre responsebilidad civil por dáño6 nucleáres ó
prcducidos por ñeterieles radiáctivos.
o) Los p¡oducidoE por lorómenoB d6 lá nalurále¡a disüntos á loa 6.ñaledo6 en el
apertedo 1.e) antário¡ y, en pedicular, los producidos por eleváción d€l nivel
freáüco, moviñlanto de ladera3, d$l¡¡amiento o asenlamianto do tareno6,
d€prsnd¡mionto de rocas y lenómenos 3imilarea. salvo que éstos fuañn
oc¿gionadoÉ man¡fiegt¡menle por la acción del agua de lluv¡a qua, a 9u ve¿
hubiera prcvocado en la zon¡ un¡ situ¿cón de inund¡ción ext¡¡odinada y se
produjer¿n con c¡rácter 5¡mullineo a d¡cha ¡nund¿c¡ón.
t) Log causedos por ¿ctuaciooes tumultu¿rias prcducid¿s en el curso de reunione§
y manifestac¡ones llevadas a cabo conlome a lo dispueslo €fl la Ley Orgán¡c¡
91i983, de 15 de julio, requládoE del derecho de reunión, as¡ como duralrite el
tÉÍscurso de huelgas legáles, salvo que las ciládás acluaciones pudieran ser
cel¡f¡cadas como aconlecimientos eñraordinarios de los señalados en el ap¿rtado
l.blantedor.
g) Los cáusados por mala fe del ásegLrrado.
h) Los corespoñdienles a siniestros prcducidos añtes del págo de la primer¡
Drima o cuendo. de confodnidad co¡ lo establecido en la Lev de Contrato de
Ssguro, la cobe¡turá d€l Con6orcio de Comp€nsación de Seguros se halle
suspendide o elseguro quede exünguido por fálta de pego de las primas.
i) Los siniestroG qu€ po¡ su m¿gnilud y gr¿veded 6een cel¡licado3 por el Gobiemo
do la Neción como de (c¡tá6lrDle o celamided naclonal».
EXIENSIÓN DE LA ooBERTURA
'. La cobe4ura de los riesgos exhord.iados alcenzará a as rrsn¿s personas y as
.¡ism¿s sd_rás asegL?das qJe se hay¿r eslablecido en las poL?as de seqJro a elertos
de lá coberlurá de los nesqosordrnanos
2 En las polEas de sequro de vroá qrre de ¿cJedo Lor lo previsro e1e corlralo, V de
corformÉao cor,a ronat,vá reaulado? de los seoJ.os or,/ados, oelere¡ Drov,sion
malem¿tE¿ É mbelura del Co¡sorco de Coloen-sácói de SeoLiros se éferm al
caotaler nesqo pa¡¿ c¿da aseqJrado, esdecrr, ¿ á d,bÉnc'a elte É sLT¿ aseqL?da v
l¿ provrsior n;rdmátcá qüe lienbdad asequrado.a qJe le rubie'á emr¡do de6a lene;
co^slrtu da. El moorle mrespordE.le a a provrsór laleral,cá s€€ s¿tsfecl'o po. a
rnenl:ió¡á.12 eniidád áseo,,r¡d6rá

coMUNtcActoN DE oAt,los aL co}¡soRcto 0E cot PEt{sactoN DE sEGURos
1. La sohcifud dB rndsmnEacion d€ daños c,rv¿ cobertuÉ mí€smnda elConsorco de
Compensácio¡ de Segurús se éf€cuárá mediánle comun.c€oón a'lmismo porerlomaoor
d6l segurc, el asegurado o el berefciaro de Ia polz¿ o po'quen aclue por cuell¿ y
nombe d€ los ¿nle oles o por la e¡ldad aseou,adora o e nedÉdor de seguos con
cuya rnle¡lencón se hub€G óestonado elsequó.
2. Le mrrnicaciór de los daños y la obbnüón de cualquÉr rnfomaoor €laliva al
p'oc€dÍrento y aleslado oe l?mb¿or de os s,nieslrcs pod;á realizarse'
- MedÉnE llameda el Cenlm de Atencón Telefóncá del Consorcro de Co"lpeasáoó1 de
S€guros (952 367 042ó 902 222 665)- A I'avás de la oágina r+eb dei Co4so.co de Compens¿oón de Segurs
l$/ww.mnsolseouros.esl
3. Veloración de bs daños La váloración de los daños que resullen indemr¿¿bles cor
a(eolo a la leolslaoón de seouros v ¿lconlendode E oólz¿ oe seouro se real¿aÉ oor el
Conloroo de' Compersacón de Sequros. sir qué éste quede ünqlldo pdr as
valoraciores que, en su c¿so. hLbese realizado a entdad ¿segurado.a que cubnese los

4. A:Dono de la indemlEación E'Colsorcode Compelsción de Seguos rearza'á el
pago de la iñdemni¿ción albeneñciario delseguro mediante transferencla bancana
oEcrMosExrA. PRorEcc!óN oE DATos
De confonnidad con lo previslo en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciernbrc de
Prolocaión de Dalos de CáÉc1er PeEonal la Enlllad AsequEdora inloma de h
existencia de datos de c¿ráctsr porsonel lanlo sn sopode lisico, como en soporle
aulomaüzado que pueden ser susceplibles de lratamiento o de un frchárc de su Ulula dad
en elque se induián los dalos que han sido recabados para eldesarollo y cunplimiento
de o¡esonte conlreto y resp€clo de cua. el romador, Asegurádo podán eFrc ar los
de.echos reconocdos er la Ley y en pafucular.los de acc€so. roclifc€cón ycárcslecór
de dalos, asi mmo el de revocación del consentirnienlo por la cesión de sus dabs y de
oposbón, en los lárminos previslos en la menci,fiadá Ley y en su ¡omativá de
desar¡o lo a tlavés de esa.rito que podrá dingrr a la sede social de la Enüdad
AseguÉdora, en 28023 Madrid c/ ocha¡diano lo,Planla 2'-El Plantio o via E-[¡ail
atoncion(AcnDoertnels.eu
El ejerocio de los cilados de@chos de acceso, roclificáción, cáncslacióñ, revoceción del
consenlrmiento y oposicióñ no supondrá contraprestación de ningúñ lipo para el
Tomador^segurado.
Los dalos personales necesarios paÉ e cumplimienlo dsl mntrato d€ ssguo tsndrán
carácter obligetodo. En caso de negatrva a facil ar dichos datos no será posible la
celebr¿ción del oresente mnlrálo da sáouro
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN "CXPNES¡ O¡ ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE Ei] LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIoOS EN EL MEI'IC|ONADO FICHERo ¿ otras Entdades p¿ra el curplim enlo de
lines dircctamente relacoñados @r as fJ4cones para los qJe'ueron sololados. asi
como con ¡4es estádrstcos v acluaiales v et su caso. de Dre!€ncón deilraude. v oue
puedan se' ceddos á olrea Entdades AsegJradoras por razo4es de masegJó oe
reasequro o de c€sdn de c€dere,lambár oodrán ser cedtdos a enlidades financ'er¿s los
dalos personahs esr,chr¡élÉ necssa,os a eleclos de pago de prestacones Asrrrsmo,
mediánte la aceplación expresá de esla cláusula, e Tomador/Asequrado @rsienb ei e.
úatamrenb pot a Enbdad Aseouradore do los dalos contenrdos-en el EJeslonaro oe
salud. oue en sJ c¿so cumDhmoñle el Tomedor Aseourádo oara la mntEtacón de
Sesuro,'asi como de los QUé evenlJalmonle pu€dan re;c¿barse de los reconocimrenlos
málicos p¡¿clic¿dos ai nrsmo, pa,a elcumplmprlo y oesarollo delp€sente s6guro. 10
sierdo objelo de cesón a lerceios salvo ¿ enlidades ;seguradoras o,easegu'adóras po,
razores de coaseouro reasequ.o o cesiór de c¿rbra
D6l nsmo rodo. el romadorAseau?do autori¿a a t¿ Enlidad Aseguradora p¡ra E
lralilacon de cualouer too de ómunicaoon oue ésta crea mnñnienÉ f¿¿rlitade
relatrya á los mntráto¡ susciros co1 está E¡tdad riecesarios par¿ elcumptiTiento de los
mismos
o en &uellosc¿sos en oue l¿ Enrdao AseoJ€dore lenoa un inlerés leortmo
OEcIMoSEPTIMA,. RE6II,Ex DE REcLAMACIoNES,
El régirn€n de las reclamaciofies será el previslo en elarticulo 97 5 de la Ley 2012015, de
14 de julio. de ordenac¡ón. supetuisión y solvencla de lás entldades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposiciones coñcordantes.
El Susc¡ptor dei segurc, 6l Tomádor/aseguEdo y el Beneficiario o los Senefciams, asl
como sus derechohabienles, están faculládos paÉ lomLrlarquejas y reclámaciones ante
slS€fiicio de Reclamaciones de la oirecclón GeneÉlde Seguros y Fondosd€ Pensiones
confa la Enhdad AseguÉdoÉ si c¡nsideran que ésla realiza pmcticas abusNas o
les,ona los deechos deriy¿dos delconfalo ch seouro.
En €lacior mn lo anlenor, se adviene que. pará b adm.sol y Íamit¿c,on de queFs o
reclam¿oones ante el SeNco de Recl¿nácones sera .Frprescindrb.e acredM¡ habef
tomJlado l¿s queFs o ,eclan¿oores. ptevia,¡enle por escnlo ¿ Serv.co de QueJas y
Rec.emecores de CNP PARTNERS, y er su caso, con potorondad, at Delensdr del
Cl'ents de la Erlidád Asegurado?. o qJe haya tr¿nscurido e plazo €galmenle
eslablecido sir qde h¿ya sido resuela por ¿ Ertdad
El Servicio de ouejas y Reclamaoones de CNP PARTNERS, domciiado en calle
ochand,¿no n0'0 Pta¡[¿ 2 6¡ Planlio,28023 ft¡adnd, tranb'á v reso ve? cu¿ntas
quej¿s y reclamac¡ones le seán fomuladas por las pelsolas anlenoflirente mencioñ¿das.
er prir¡era,nslancia y lras su teso uoon oor dicho deoalamenlo mdra s€o,lirse le
tramración anre e'Delersor der Cherle oe ta Entd¿d Áseau'adoÉ. O.A.DEÉENSOR.
5.1 domciriado en oryeÉ2quez 1" 80 100 - 28001 i.iadño Tfno 9'310a043. Fa¡
91308499' ww$, da oe'e_so'o'o La entdád Aseour¿dora sé mmoromere ¿ 0Éstár lá
colaboración ñEi6Eiá-EñE-liElruccion de p ¡ceilir"Ento de resoüoón de tas quelas y
'ecla'racones y a aceplár les resoJucones que el oefensor del c\ente efr la y oue
lengan carácter v ncul¿nte pare Cl'{P PARTNERS
La p,esent¿oón de eclarEcó1 ante et Delensor der clierle de CNP pARTNERS asi
como su 'esolJoón. rc obslaculiza la pleniud de lutela iudic€t et recurso a oko
mecanismo de so[oón de colrlctos. ni¿ a Drotección admmtíra vá.
E SeIVloo oe oueiás y Redamacones, aclu¿rá e4 la feso{cón de tes ouetas v
Ed¿1|ac.ones de acuedo co1 lo estabEcido en sJ Reolaménlo oue esla¡á a dlsooilooñ
de los Tomadoíásogu?dos en ras oñonas de l¿ Ent¡ad assgüredora. y qL,eles sera
lactlnado e¡ cualqLrler momenlo

Lea porfavorcon d6t¿nimiento €lcontenido de las condiciones de estedocumento, ante6 de su conlormidad yfirma.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
.¡, ochsr¡JÉm 10 Prrñt¡ ¡.E Pre¡lio.2m23 Madid lE§paña) I{AÍURÁLE,A DEL RIESGOCUAEñTO V{)A

El Presente conEato se rige por l¿r CONDICIOI¡ES GENERALES, por las COI{D|C|oNES PARTICULARES y por los anexos v ADéndices ouo em¡ta te Entidad eseouredora.
que, en su conjunto, conslituycn elConlteto de Seguro, carec¡endo devalory efecto por soparado. Le6 cláuiul¿s de las COl,fDlCloNES GEIERALES ¡on deserrotlaias v.en
su caso, mod¡f¡c¡d.3 por est s CONDICIOI¡ES PARTICULARES. En c¡so de disc¿panci. entre lo establecido en lae CONoICIONES GENERALES v to oáctádo eñ t¡s
cOl{O|C|0NES PARTICULARES. Prsv¡lecerán éslas sobre aquéll¡3. 3alvo que d¡chá di;crepáncia derive de pactos contra 16 tey. ta morat o st odon públlco, eh cuyá ciso ii
entenderán nulos de pleno derecho.

A-l-os-+9tos qe lo di3puesto.n lo3 añículos f22 y l2a del Regl¡mento de ordenac¡ón, Supewisión y Solvenc¡e de las Entid¿des Asegurador¿s, ¿probado por R6at oecreio

Nola lnfomativa comprenBiv¡ de todos los aspectos relativos al pre¡ente seguro que s. contsmplán en los citados piereptor ¡eglañentarios y se comproniete expresamente
a derlo e conocer a los Tomador/Aregur¡d6.

EL TOIÚAOOR]ASEGURADO Cl'¡P PARII¡ERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS, S.A

cNP PARTNEFS OE SEqJROS Y REASEGLTñOS. S A - C/ Och.id,.rc r O - Er Pr¡rió 2S023MADR|D(ESPAÑA)-f +3.9r5?13¡0€ F r]4S r 52.X01 wlr opparn€G 3ú
Ri¡ d.Mdfd rotu43rS rbó3991 w 3! do¡Libm de Sd ¿d¡ls Io I'NlF 42053.3¡5 Craw AdBs D
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2.
El ore*nte coñtr¿lo de seauro se encuentra sornádo a 1a Lev 50/1980 de 8 de oclJbrs. os Cortr¿to de SeoJrc. la Lev 202015 de ordenaom suÉrv,s¡dl v so,leño¿ oe t¿6 entddes
asegurdoÉs y É6€guradóras, d Rsal Deosb 10m2015 de 20 de Novteíbe. de orde'raoo", s+erusón y'sd,,erEra óe las ertddes 6egü.adob y c*Eurdcras y d.eGiomes
conó¿antes. i se eg-ra por b ccm €n¡do ú b Pó¡za y en los reshnles documenDs contreht des.3. OBJETO OEL ciI{fRATo

ocun€ficia de los riesqos cubieños.
1. PERFECCIOi¡ YTOMA OE EFECIO DEL COMIRATO
El Contrato 6e pelhccbm por el corÉenürfiienb de las pádes, que sé m¡nif¡esb por l¡ gEcripción de la Pdiz¡, La coberfur¿ con[aatada y sus modificecion* oed¡cioiB no
tornarán Gfrclo Íiontr¿s ño h¡y¡ sido ratisftcho al paiflÉr radbo dé Dñma. salvo lEcbc en contado esbbhcilocn l¡6 Cúdicioi6 Pád¡iuleEr.
LG obligac¡ones de l. Entil¡dAsogur¿dor¿ coÍbnbr& .látcero lioreidoldiá ¡ñ qu. háyan Élo cuíplinEnbdoe dnbosrequ¡sibs.
ElspgJo seé n.llo s en el rEmerlo de sr conc ugón m 6x sle el rcsgo o ha ocurrdo d sines[o5. GARAñTIASCUBIERÍAS.
De acJerdo cor lo esbblecrdo en el @rdErondo de la É|,¿a ,a suna ¿sequrda se dolaá al Tomdor/Asegurado cm e limiE nax no de I 0 páqos consecuüvos o 1 I paqos dbrms

circunstanoas:
5.1. Derenpleo

cor urapmada laboraligualo s,rper or ¿ 1J hor¿s semanales, que'
. H¿sta el morEnb de i¡curi. en a sruac¡ór de Desemdeo que dé luga' al p¿qo de l¿ p€slacó". rubieÉn le.do um Rglaoón Labor¿ m nbrlrpida con el ñlsrr) snpeador de

nglos s6smss€s deduracór'cm conlráo labora indelmdo
No brdÉ la coísirer¡ckin de contr€to ¡ndofnido ¡ eftcbsdela Dreente Dó¡r¡ l¡ corcaten8c¡ó¡ da varbs conlrabs tenEoa¡los o do durac¡ói dobmimda.
Lo§ func¡oo¡rios públ¡ce noedán cubiorbs p.r h g¡rantia de déerrpl€d rr h prcB.nb pól¡za.
5.2, lncapac¡dadTemporal

de la relación laboral semprc que el accidenb o la enferredad que &¡ ear a la Gfeidá rnc4ac,dd lerg¿n sJ ongel u ocJ rán @r poslenoídad a la Feda de E bcto y s.n perlu cio oe
sslálecido rgspeclo ál penodo de crencia.
5.3. Hos¡ihlizeción

rd4ión labrar lgudr¡enb esbráa cJb.e'bs rcrlaq¿ratiade hospitalzaoór los TonEdo?s/kegrrados ql]e en el morcnh de s,1.estro no &selpeñá una áclvidád pmfesio
rsrrJnerda. Todc los lr¿biadops ÍBnoonados en el oárrafo anrcnor oaÉ acceder a la cobeñura de iEso ralEa ón debeán estar rnúesados dur le rn m¡odo minrmo de 7 d
@nsecuhvos y cofipl€bs €n ün c$l'o hospitdario. s eflp'E que el acdgnb o la en'ermdad g.re ort nen drch¡ hospb'iz¿ción bngar su órige" u ocr'ar con pGtenordd á la bc¡á
efeqo del seouo vsin oe¡iLicio de lo estáblecido r€spedo al per odo decarelcra6. ExcLUsÉNEi
Pará h garañt¡a de oege¡npleo I

No se consdéreá oÉ esb en Desemoléo á Tomá¿or/Asúurado ouÉ sÉ ena,uenlrE en cueburÉre de lÁ sroure¡les s ru¿c,mes. Cuarido ces'o volunhria¡¡€nd en el trabah, 6alvó por l¡á causas prcvi¡ta6 on b;adíq¡lo6lq"¡l y 50dol E3tátub de 16 Tráahdores.. Cuarido haya sido desped¡do y no rcclariE en tiempo y forma ogórfunos conh¡ h decb¡on emprEsarhl, salvo por exthc¡m dtl co¡trab o desfido basado en hs ca¡s
obFtivis Élvid.i ei ¡l ¡rlioÍo 52del Btrtub de loB'Tr¿b¡FdoGs,. Cuando. dsclarado ¡mprocod¡íto o nulo el dGpido por Sorfmc¡a fime y comun¡crda por al empleador h fecha de rcincorpüac¡iim al trab¡ir. no ie qor¿a lrl dere
por párto delAsogur¿do o no 50h¡ga u6o, on 6u cá6o, de lá6 ácú¡oí06 pEvbtÉ án la lag¡slecbn vlganb.. Cuardo no hay¿ sdicitEdo el le¡ngIeso al pu6to de táajoen elcaso en que la opción ente ¡ndeffirize¡on y Eadm¡s¡ór cqrcspondera al!úaiador, o se erlwiera
exced€ncÉy yendel¡ el penodolrJado pof lE mrsma.

Cu¡ndo su conüdo se qthga por¡ubilación d€leÍprcs¡rio mpleador ¡ndivirual del Aseguadq
CC l0ó7c 07 PPI 1^ P¡t'm I de.l
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con el

contrato

lefEt una

en caso
eslDs

o e§mes
dla
No

En 6te caso s€rá el

I\¡n steiel de 13 de
os desqos objelo de

de EcorDmia del Estdo Españo. a favés & la Dir€{cion G€ner¿l

WZlnk 8enk, S-A y que debera ser residenle en Españ¿,
enbríEdad gave ámntraEe en bL€n estdo de

1.5.
f.6.

allá en

a la celebracim de u¡ cont.ato segurc 0
consisbntes en la prcsentación
la gestión yejecución de dlclEs

6n qu€ se rEcogen ios dabs y pactos del Contrato de S€guo.

de€chos y d6b8res de las oadescon relacron al nacimrento. vi@ v extrnom delcontreto v á los
y el d€nce de 16 ga,"ntias cub erlás paa los €spectvos res¡os quo asume la Cor;páñiá

com0
vduntd de Las parbs complebn o nEdifiqlefl lasCofldidones

de la camb os se numsados coíeldrvamente, clanbs vece§ sea nece§ano.
eleclo por sep ado. En caso dede la carscigndo de vdor y

iráá!o

ajena perdan sú empleo y sean privádos de su salano pcr

e ejercic o de
dÍas o nlgses

dedda un acaidente o enfeín€dad de los cubiedos por esb

su casD, entrc dos §niestos durante el

d tralaniffto máiico de
dur¿nle las 24 horas d€l

dia b¿lñearios, casas o clinicas de
o e¡lerr¡os m€ítales, oa la adicaciofl

importe que,
¿ mEma

se compomete a p4ár ál 86nefidáno al
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lgu¿l

. Ha estado vinculado por una relec¡ón lsi,oralen ls que eldospido es una car¿cteristic¡ rogulero rscu¡rente o en caso de que elAsegurado conociera o debiere conocer6u
oaso inmad¡¿lo a le situac¡ón de Desempleo.

. Si su rel¡c¡ón laboral lo fu€rá con une omprese propiodad de ru ámbilo lamil¡ar hast¡ el sogundo grádo de consanguinid.d o ¿finid.d. asícomo so loÉ aasos er que él
fueqursdo o un lamiliarsuyo haala el segundo gndo da con$noui¡¡d.d o ef¡n¡dad fuem Admin¡gt¡Edor de le emp¡esa.

. Cusndo elAsequredo lu.É socio de la soc¡édad omphadora con presench o ropresenhción direct¡ en los ór$nos de .dministr¡ción de l¿ Sociedád.

. SielA§.gur¿da rech¡rs un puosto de traba¡o ¿lbrnaüvo ofrecido por elmisño u oho empr€sário ¿corde con au fofinación, erperiencia y lugarde residsnciá.

. Si .l D6s¡mpleo ie produc¿ después de que el Asegurádo hayá álcan:edo lá eded logel de jubilación con respscto a la áctividád que llevábá a cábo, reuni€ndo lodo6 106

requirilos le'gales nacesadoE paH eccod.r ¡ l¡ p.nsíón d0 jub¡lación. Se asimila a dichá situación lajubllac¡ón antiaip¡da.
. Lá exüncióniel contr¿to láborel como consocuencia do la prcjubilación dolAsogurado, Se ontenderá por preiubil¡aión aquall¿ que so prcduaa cuañdo la indomni¡¡ción

pordespido consisl¡.n una rent¡ tempor.lp.gadem an elmom.nlo doldespido hast¡ h locha en la qu€ el tra b.j.dor .cceda e lajub¡lec¡ón
Pár¿ las geráñtieG do lncapacidad Temporaly Hospit¡l¡¡¡ción:

súurenles §tuáctones:-. 
Los pedodos dedsscánEo volunterio y obligatorio quo procedan por matem¡dad o pabm¡dad,

lá erbt.ncie d. una lesión cauaarte dé le lnc¡p¿c¡&d Temponlo da la Hospit¿lización.
. Cel¡la¡a y otfermgdedés mentslos o neryiosas, aun cuando erisl¡n evidencias mádic¿s.
. Los prodücidos como consecuenci¡ de t€ntetiva da suicidio dal esaguredo (durañt6 el primer año de vigencie d€l 6e9uro) o Enlermedáde6, le6ions6 y complicacione§

cáus¡dss directa o indirectáment€ poryoiuntad delAsagurado, o dadyadas da lá rc¿liración de ¡ctos íotoriamonl€ tamaÉrioG quoentrañen gravo 66g0 pere la salud.
. L¡s producidás cuáñdo €l As€gurádo ss ancuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol. drogas tóricas o estupafacientea no prcscñtos módic¿mentol lo3 quo ocu¡nn 6n caso de

pertuóación ment.l, §onambuliamo o er da3afio, luch¡ o riña, exceplo caso probado di legiüma delensai 6sí como los doriyados de uná actu¿ción del¡clira del
A6€guredo, doclarada judicialmento.

. Cuahu¡or enlermedad: dolenc¡s, losión o esládo (o las enfermsd¿des que se deriven de ésloslde l¡s que el Asegurado luvierd conocimiento en el momonto de ls firma del
presanle contrato y que no háye 6ido dabid¡mento decla¡ada alAsagur¿dor,

. Los siniestros derivádor de ectos d. quara, do terrodsmo y dé aaráctor politico yio milit¡r.

. Los 6iniestros producidos por reácciónkad¡acióñ nucle¡ro con!amin¡c¡ón ndiactrv¿,

. Toremotos, erupcionoi volcán¡cas, inund8cioncs y olros fenómenos de nafuralez¡ sism¡ca o m€leorologica de carácler extr¡ordin¡no y lod33 ¡quelles que d€ívon de
siluácioñes c¡lifcadas por elGobierno de le Neción como de _catáElrof€ o "calemid¡d ftcional".

Pár¿ tod8s las garantias

d rccte o ndirecta de
. Las co¡3ecuenciás de querss o de otras cirÉunsláncias extÉodin¡riás y áquállo6 okos supueslos que tengan la consider¿c¡ón de fuer¿a mayor de acuedo con lo

orevisto eñ el anrculo 1 .l05 del Codiqo Civil.
. Conflictos armádoE áunquo no h.y¡ prccod ido declárac ón ofic¡alde guera o los do vados de hachos dó ceráctor político o 6o(ielo actos de tero smo.
. Lá ácción dkocta o ind¡rocl¡ de raacc¡ón o r¡d¡ac¡óñ nuclear o cont¡mi¡ación rad¡oactiva.
. folremolo§, erupcionos volcánicas, inund¿ciones y otros fenómenos de naturalezE s¡smica o moleorológica de carácler oxtr¡ordinario y lodáa aquellas que dédveí de

situácioñe3 c¡l¡fcadas oor elGobiemo ds la Nación como de _caláslrofe" o "cálámidad necional".
. Los derivadoE d€ rie6góE ertraodinarioa cubioños por elConsorclo de Conpsnsaclón de Segurc¡.

lncompatibilided d€ gá¡árties
Les cob.dufes de Dasempleo, por un l.do, lnc8pacidad Temporal y Hosp¡t¡l¡z¡ción, po¡ ot¡o, son altemal¡v¡3 o e¡cluyentea, por tanto cuando un fomadodAsogurado esté
cubiorto por Dosempleo no podrá Él¿rcubierto porlncapacidad Temporalu Hospital¡¿ación yvicever$,
Las cobertuns de licapacidad Temporály Hospitaliz¡ción 6on incompatiblaE onÍe6i,6n alcaso d€ qus ambe6 ocuráñ simultane¿mente: Lá lncapacidad Tomporalse empezará a
compular desde el morh€ñto en quo se originó la ba¡a, por poriodo corhpleto de 30 dias nalur¿les (6in por¡uicio do lo €stáblecido resp€cto elperiodo de carenci¡), pero se
detconl¡rá la peÉe ya ¡booada do la cobedura de hospit¡lit¡ción.
D¿ra aqJelos lrab¿rado?. qLe se elcJerlral cubierlos por a qaraala de deserpLeo adenás, debe¿ telerse er cLent¡ o s guien_e

cDbrando l¿ p€stacon pordes€mpl€o eurqJe s€ e,roJeltre er siluaciór de lrcapacidad Tenporalcor las hr l¿cloles eslableooas e" la peserle pó ¿¡
. Sr se enmnlrase cobra"do ¿ preslacio^ por l¡c¿pacid¿d Terpora y se podu,ese u1 despdo oJF dese deecho ¿i ¿obo de l¿ presldcrol por oes¿mpleo seg.r o eslab,ecdo e1 la

lreselte ooli¿a, e/aseoJr¿do lerdrá deecho a mbrar ¿ p'eslac.ón po'deserpleo
7 FERIoDÓSOEcAREtr¡cIAS
Carencie lnicial
P¿ra laqararria dp De3emploo seeshbléce un periodode carencia inicialde 60 días naturales, a comput¡r a p¡nir de la fech¡ de efecto delsegulo a efectos de compob¿r que e^ e

sJspensión de ,¿ relacior Labora po' las causas señ¿ladas en esta ñLrz¿ y ¿sr lo señale el Se'vicio pú bl co de Emp eo Estat¿l

oeri0do de cac1c6 o¿m el sJB,esro de ,nc¿pac dad terpor¿ c¿t, sada por accidelte

Careflcia efltre dos siniestros
En ca6o d. producjÉo situaclon6 de o*empleo 3ubrigoient$ a llna siluación anla¡ior de lrosempleo qoo d¡o lugar al pago de la prest ción por parte d6 esta pól¡r., re
procederá alpaoo d€ nuevai prcsl¡ciones si el Tom¡dolfuagur8do h3 8l¡do vinculádo de lorma ¡ctiya a un¿ nu6va r.laciór laborálcomo trábai¡dor poi cuent¡ aiena v con un
contralo indefinido por uf periodo minimo de 180 díás náturáles ininlerumpidos y h¿ya super¿do el periodo de preba est¿blacido coroapondionte i su nu.v¿ rrihcióñ labolel
siempre qus dicho conháto tsnga una duleción ¡gu¡lo suparior e 13 hores a h s€mana. En c¡6o contrario no se Fqará cant¡dad alquna,

ert¡ póliz¡, la asegorádora procederá nuev¡mente al pago de presl¿ciones t¡ánscurridos 180 díaÉ, iointenumpidos do6d€ el lin de le última íncapacidad temporal o alta

supuesto de lncapácidád Temporál u Ho6p¡l¡l¡reción por accide¡le.
8. ouRAcóN DEL coNTRATo

anlicrpáda de sequro.
5," oer¡ c,o de oár¿b ¿rler or. e seg Jro reldra un¿ dL €r ror nensdal relovab e aulomarca,nerE y tona? eleclo er el none.to er ei que e c renle raga üso de saido d souesh de l¿
tarier¿ Els€qu! podÉ reno{a's€ T enlras esré viaelte elconraro de l¿ ra,leta sobre la q!¡e se b¿sa e'seguro
E 'seou ro deia ra de lener elecio' '

a) L¿ lecha en oue la lanela vi¡culada a esla ooÉ de seourD temine oorc"¿ oJ,erc¿rs¿
b) -a 'ec_a en á cual el*omador.AseoJrado ¡ L¿nce la eóad de 65 afos.
cl -a 'ec^a de f¿lecimierlo o de decla'aoór de eslado de lnc¿Dacdad Pera¡e1te Absolure der ToradolAseourado er cLraloLriera de sJs or¿dos
d) . a'ec¡¿ de ccepc ón por parle delAsegJrado'de c¿rt¿ celilicao¿ o lam¿da telefon ca oel¿segu.¿do nai'ésrá1do su deció. de escision dp'seqJo

HospÉlización que se han filado €n esla Éliza
9. INDISPUTABILIDAD

Perticül¡r, e conter desde la f6che de sú párlección.

inexacta €laliva a la edad delAsegur¿do

do ocr¡pac¡ón of activa.

elAseg0rado:

lqllqr 0? Pn ur fL¡R f^tu u 
^§Ecur,{pon¡ 

pÁsim?d.4

E SEGURoS sa -c/o.h.no.rc r0-E,Drório-?30?3i¡aoFrD{EsF^r{a,-' - 3¡9!52434¡0 F ¡l¡9151.3¡01ffi §tu."
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II, PAGO OE LA PRIMA
11.1. La olme de'seguro es rersuá'/ slr impole se" el resutado de ¿prcár'rensJal-'re.le 0,510320¿ sobte el saldo pandiente eristente limoueslo3 v racaroos incluidosl

exi'tcntc en la ultime fecha de liqu¡dac¡ón mensual de ¡a tarjeta de crédito que 5e heye realir¡do. En el supuBtó en que lo5 impuestos. tegaheñte repe-rcutibtes. quá
grayan l¡ prima de seguro aumenton od¡sminuyeñ,1á p¡ima se verá aumentsds o dbm¡nu¡da en la misme pEporción.
El fomádor del seguro está oblig¡do ¡l pago de la primera p ma o d. ¡á pr¡má única, en el momento de l¡ iirnia del contráto. a no 6er que se disponga otra cosa en l¡s
Condicione§ P¿rticuleres. La6 sucesivas p¡imas se deberán hacerefectivat én los cofie6Dond¡enles venc¡m¡entos,

11.2. En ol cáso de que la Póli¡a no deb€ entrar iñmed¡at¡mente eí v¡!¡or, el Tomedor del 6egufo o el Asegurado podrán derho¡¡r el pago de t¡ priña hasl¿ que ¡quella deba
tomár.lácto

113. Sien lás Condiciones Pá¡ticulares no se delefinina nrngún lugar par¿ e paqo de lá prima, se entenderá que ésle ha de hacersee¡ eldomicilio de Tomador detseouro

0 ¿ e¡'q ' el pago de le orima debid¿ en v.a +cLliva cor base en l¿ Pó,rz¿ Salvo paLlo en coltra 10. s le pr ma no la sido pag¿da arle¡ de qLe se prDdulca e srnEstro. e E nldad
Asequradora queo¿? rb€reda de sJ obhqácon

1i 5 E1 caso de'ala de pago de Jl¡ de laa p1n¿s srquienles, l¿ cober(.ra Oe a Erlo¿d Asequradora queda s-speld|oa u- nes oesoJes oe d a de su r'etomento S la Enlid¿d
A5equradora no recláma elpaqo dsnlo de Ios sers reses siou€llEs a'venc,m€nto de la lrima, se eneidera aue e Lorl?lo oLredá erii¡oudo

1' 6 E'l cuaqL€. caso la E^lilad As€gJr¿dora cJaroo e'conrraio esle el sLspelso. soo podr¿ e(Ere páqo de la prima dol peaddo el cu.só

seguo pagó su prira.
12. AGRAVACTóN DEL RtEsGo
'2.'. Ei Torádor der segu'o o, er su caso el Aseglmoo debera, dLralte el cu'so de' co'rtrato mrunEa e lá Ert6ad AsegLrador¿ lar pronto co.ro le se¿ posibÉ todas as

hrbieran sdo conocdás poresla en e. mome¡to oe l¿ Derfección de. conlralo 10 lo rab':¿ celebrádo o b rab.ia mrclurdo e" cordrc,oñes -rás oravrjsas.
12.2. En caso de que dursnte l¡ vigenc¡a de la Póli¡a le tueso coñunic¿do a le Enüdád As.gurádora sná ¡grávac¡ón del riesqo, éstr púede propone¡ un¡ mod¡ticaciór d¿l

contreto en un pla¿o de dos meses, ¿ cont¡I desde el dia en que h agravac¡ón le hay6 sido d€clerad,. En tál c¡so, el fomador del seliuró d¡spone de quince dias, ¡
contar desde la recepción de egt¡ proporición, p¿ra acaptada o rechá.rála. En ca6o do rccharo, o do 6ilencio por parte del Tomador,la Entidad Aseqoradora Duede,
lfán6cunido dicho plazo. resc¡nd¡r el cont¡ato previa advenancia al Tomador del aeguro. dándole paÉ que conteste, un nuevo plazo de quince dias, ti¡nscurridos los
cuales y dentro de los ocho siguienl6, comun¡c¡rá ¡lTomador la rescisión defln¡t¡va.

Lá Entiiad Aseguradora podrá, ¡aualmenle, rescindir elconhato comun¡cándolo por escrito alAsegur¡do dantro d6lplazo de un mes, a partirdeldia en que tuvo
conoa¡miento de la aoravac¡ón delriesoo,
Si6obrcvinicre un siñiestro sin haberst real¡zado declarac¡ón delriesgo.l¡ Ent¡dad fueguradora queda l¡berada de su prosteción 6i€lTom¡doro elAseguredo han
actuado con m¿la le. En otro caso, la prert¡c¡ón de la Ent¡dad Aseguradora se reducká proporcionalmento a la diloroncia éntre lá prima convenida y la qúe se hubiera
¡plicádo de hebe6€ conocido la verdadeE entidad del desgo.

13, DISMINUCION DEL RIESGO
ElTomador dol se{uro o ol As€gurado podÉn, duránte elcuGo del contráto, poneren conocimieoto de la Entidad Asegursdor¡ todas las circunst¡nc¡as que d¡smituyan él
riergo y 3ean de tálnatuÉlaz¡ que aihubieran sido conocide6 por ástá en elmorñento de la peleccion delcontrato, lolabris concluido en coñdiciones Biá3lavorablós.

eo c¡so contrario, a la resollalón délconllalo y a la devolución de l. ditorencia enae la prima sáüEfechá y la que le hubi¡ra corespood¡do psgár, desde elmomento de la
puest¿ en conocimiento de la d¡sm¡nucióñ dalrie3go.
11, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEF C ARIO

hubera €n",]cÉdo e¡Dresalerle v oores(nto a est¿'acLllad. Tod.fcar a desionacton oreviamente efectuada.
1¿ 1 Tanto una coóo otrs faculúd debedn cjerc¡t¿rse med¡anle declarac'ión e3chla del Tomador d¡dgida a la Entidad AsoguÉdore. o m6d ianle teElámeñto.
14.2. La Ent¡dad Asegurador¿ queúÉ l¡ber¡d¡ de tod¿ oblig¡c¡ón si¡eali¡a el pago de Iá prcstación asegurada a qoien figurc como B€nefciario en lá últimá redacción escrita

coírunicádá. s¡lvo que fehacienlemente, antes de efecluardicho pago,le se¿ notil¡cada l¡ reyocación de b derignación en dbpos¡ción teÉtamontaria.
11.3. Si le designáción de Beneficiárioi se hace en lavor de los heredéros sin m¡yor espec¡licac¡ón. se cons¡derarán como talés los que teñgan diahá condición on ol

momonto dol lallecimienio delA6egurádo y la distribución de la prestación tendr¿ lugar en proporc¡ón a l¡ cuot¿ hereditada,
11.4. Si la designacióñ e5 genárká en faror de los hi¡os, se entenderán como tales todos sus descend¡entes con derccho a helencia y, salvo esüpulac¡ón eri conraío, l¡

prestación s€d¡stribüir¡ por párte6 iguále§.
14.5. Si en ol mom.nto d6l fallec¡mierto del Asegurádo. ño 6e hubiese de5ignado Beneficiario concrelarmnte. ni reglas p¡r¡ ru determinación, la pre3t¡c¡ón asegunda

fomará paÉe d€lpat mon¡o delTomádor. Lahu.rta delA6eguredo. caus;dá dolosámenle por el Benelic iario, priv;rá a bste delderecho s ls presta'ción estsblecida eñ el
confato, quodando ésb intog¡adá 0n el patrimon¡o d€lTomedor. S¡ oxisüeren vádos B€neliciarios. los no intervinientes en elfallec¡m¡ento ilel Asegurado conserv¡rán
s! derecho.

1 4.6. El Tomador del seguro perdará el deracho de p¡¡noración de lá Pól¡za ai ronurci¡ a lá facult¡d de reyocación dsl Beneficiario.
15. PAGO OE PRESTACIONES

cáusedosde a l¿lla de declaracón

16, CO[4UNICACIONES ENTRE EL TO¡,4ADOR Y LA ENTIOAO ASEGJRADORA
L¿s comLrnrc¿con6s a lá Entd¿d Aseguredore del Tomedor de Seguo y. a kavés de éste, de Asegur¡do o de los Benefcianos se realizarán en eldomicilo socia de la Enlidad
AsÉñ rádorá scñálário cn lá Pórá
Lasiomunicecionas que ef6clú6 olTomedor d€l s§gu ro al Agonte de s€guro que ñredie o que háya med¡ado en elcoñtreto rurtirán los mismos efeclos que sise hub¡erañ
rerli!¡do directamente a la Enüdad Asequrádor¿.
La! comunicac¡ones de la Entidád Asogurad!É ¿l foñador d6l soguro y, 6n su c.6o, álAsegurádo yá 106 Benef¡c¡ados, se reál¡ráráñ eñ eldomiGilio delTomador, recogido en
l¡ Póli¡a, s.lvo que los mismosl. hay¿n not¡l¡cado elc.mb¡o de su dom¡cil¡o.

17, PRESCRIPCION

años para eidesempleo
18, COMPETENCIA DE JUR1SDICCION

pacto en contra¡0.
En el caso de q Lre el domc [o de Asegu r¿do red c€ ra luera de Españá. áste deberá desiqner uno dentro dei Eslado espeñol.
19, TRIBUTOS

i3:i'¡fü3i¡iti lrÍ8E-Ííiacror pon el corsoacD oE corpENsAcroN DE .EGURos DE LAs pERoroAs DERrvAoAs DE AcoNTEcrMrENTos ExTRAoR,rNARros EN
SEGUROS OE PERSOI'IAS.

desgos e{ráordinários con cuáhuier entidad ásegurador¿ que reÜne lás condiciones erigldas por la legislación vig€nle

súLrientes sluáciones
a iOue el nesqo exl ao'o rraro cu berto po e Conso'c o de Co,r pensaoor oe Seq nos no esré arpa.¿do po. la pol za oe seg J ! collrarao¿ co" E e^rdád ¿segu radora

esla' süjela a rr proced n e4to de hqudacón ,lte'venida o asunda po, e Colso'c,o de Co"lpens¡c ór de Seg J'os
El Conso.co de Compens¿con de SegLros 4ustaá su aduacón a lo dispLeslo er el -re rconado Esl¿l!{o,ega e1 l¿ Ley 501980 de I de octubre de Corrato de Seguro er el
Reqiame o de seguo de r€sqos e4raordinanos aprobado pore Re¡ Decrelo 300/200¿ de 20 de'eb€ro. y en las drspos'ciores compLerelrsrias
RESUI'EII OE LAS NORIIAS1EGALES
ACOI{IECII{IE TOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

ccló_ca alpic¿ {nc uyendo los vEnlos exrr¿o.d naros de recres supelores ¿ 120 {mrh y los tonador, y c¿id¿s de cJerpos siderales y aerohos.
b) Lo6ocasonedos vóenlamenle mmo mnsecuencra de tenorismo. rebelón. sedición, motin y tunrllto popuLar

c)Hechos o acluaciones de las Fuerz as Añnadas o de as Fuec¿s y Cuerpos de Seguridad en trempode paz

cc:067907
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h*n.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
rio,raR¡aE L REASECURoS S A ddMnad.6 C 0cháid6m r0, Prd. P E Pránr o - 28023 Ma¿ri' lEsp¡ñ.) DEL RIESG0 CUBIERT0 No vde

Los lenómenos almosfédms v s.smrcos de elocDn€s volcanc¿s v la cada de cue@os s.der¿les se cedrfc¿?r, a hslanoa delConsorcro de ComDensacon de SeoJros. mediante

aconlecimientos de carácler polilico o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaaiones dB les Fueaas Amadas o de ias Fuer¿as o Cue¡pos de Sesuridad

RTESGOS EXCLUIDOS
a, Los que no den lugara indemnirec¡ón scgún la Ley d¿ Contrato de §eguro.
b)Lo6 oce6¡onado6 eñ persora3 a8egur'd¡s porcodr¡to de seguro dillinto a aquellor en qua e3 obligatodo elrecargo a favor dGlConsorc¡o d6 Comporsác¡ón do Sagoros.
clLos prcducidor porconfliclor amador, ¡unque no h¡y¡ preced¡do la decl¡r¡ción ofic¡alde guerra,
d) Loa der¡vados de la energiá nucle€r, s¡n pe4uicio d€ lo establec¡do en la Ley ll20ll. de 27 de m8yo, sobre rÉponiabil¡dad civil por d6ños nucloare3 o producidoa por
matoñal03 ñdiact¡vos,
el Los prcducidos por fenómenos de lá naturále¡á di6tinto5 a lo§ 6eñaládos en el¿part¡do l.alanterior y, en pañ¡cul.r, los produc¡dG por elavac¡ón del nivel fref¡co,
movim¡ento da lader¡§, desliza miEnto o Esentamiento de tenenos, desprendimiento de rocas y fenómenos sim¡lsreg, salvo que e3to3 fue6h ocasioñ¿dos manl¡Btamente
por la.cción del agua de lluyia que, a 6u v€2, hubi€re provocedo en lá zoná une 6itüeción de inundeción exkaordinaria y ae produrer¡n coo caráder simuháneo ¿ dich¿
tnundtcton,
0 Los causados por actuacioñgs tumolti¡edes producides án ol cua6o de r€unions6 y llránif€51¡cione6 llevadás á cabo conforme a lo d¡spuesto en la Ley orcánica 9/1983, de
15 de jul¡o, reguladora del dereiho d6 mun¡ón, ási como düÉnte el ta¿ll6cur6o de huelges legáles. Belvo que las crkdas actuaciones pud¡eran aer aalificsd¿r como
aconteaimieñtoa eíraodinedos de los sañalados én el apaÉado 'l. bl anterior.
q)Los cáusádos por male le delasogur¿do,
ñ) Lo6 con66pondionto6 a liniestros produciOos ante3 dcl pago de la primera pdma o cüando. do confoÍnid¿d con lo €6t¡blec¡do en la Ley de Coñketo de Seguro, la
cobertura delconsorcio da Coñpenlación de Saguros so hallo suapond¡da o olsoguro quod6 oxüngu¡do porfelte d€ pago de lar prirÍas.
i)Lo6 6iniestroG qu. poriu má$ltud ygr¿vedad sean aalilic¡dB por elGobiarno de la ñación corho de.cátástrofe o c¿lamit¡d nácionah.
EXTENSION DE LA COBERf tJRA
1. La mbefura de los riesqos exlraordinanos alc¿nzará a las mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecrdo en les Élizas de sÉguro a efeclos de lá
.¡be'rLrá rlé l6s nÉcños nrd¡¡no§
2 Er as póhzas oe íegu ! de vd¡ que de aorerdo con lo previsto en er mnlralo. y de mr'o.midad @n .a rcmat va rE J úoor¿ oe 'os segums privádos. generel p.ovrs'on rn¿ÉnEt ca, la

cotituNtcacfóN DE DAños aL coNsoRct0 DE coilPErJsacror{ DE sEGURos
'Lasoliciluddeirdemlr¡eoórdedañoscuyacobeluEconesponda¿'Corso.crod6CorpensecordeSegJros se efeduará nedEnte co"rulrc¿oón a¡ m smo po' er lomaoor del
segJrD, e asegu'ado o e oenefiüano de la pohza ooorquÉr acl,ie por cuenlá y rorbrEde osanlerio€s o po.la erlidad aseguradora o elmedÉdorde sEUfDs coi cu/¿ i1lelenc,ón
se huber¿ oestion¿do elseoum
2 L¿ coruircácú de los dá'ios y la oblerc ór de cu¿ qu ier rl¡orfEoól 'elaliva á' proced nÉnb y al eslado de lre l aoor de ros sir eslros pod rá realizarse:
- [,lBd'¿nle lÉnad¿ a Cerlro de Alencó1 Telefól..¿ delConsorcro de Cornpensaciór de SegJros (952 367 042 ó 902 222 665).
- A L?ves de E paqiqa úeb de. Colso.c,o de Compensaciór de Seauros lwww consorsequros es).
3. ValoÉcó¡ dd b-s daños: La vaioracDn de los daños que resuFen niéññEá6lE-co-ñ7id{fo a b legislación de segu¡cs y al mnlen¡o de la póli¿á de seguro se realizárá por el

4 Abono de la indemni¿áción: El Consorclo de Comp€nsación de Seguros reelr¡ará elpagode b indemnización albenellciano delseguro media¡le kansferenci¿ bancaria.
21. PRorECctóN DE DATos

Mall alenoon@cnpp¿dners.eu
El ejercicio de los cilados derechos de acceso. rechficación cancelacrón, Ie\ocación de consentimienlo y oposición no supondú conkapreslaclón de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.

preserle corlralo de sequro
I,IEDIANTE LAACEPTACIoN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOInADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAToS

'rles elaüislcos y actu¿n¿es y er su c¿so de prevencór del fraude y que pJedal ser cediúos a olÉs Erlidaoes Asegu?doras porazonds de @asequro. oe re¿sequo o de cesron de

de está cláusJla e Tonado,/As€gu'¿do cols€nle €r ellralemelto For la Enldad Asegu?dora de los dalos colterdos en elcJe$iol¿ro de salJd. qJe en su cáso cunrp,rnerte el

desarollo de peselte seqdro. ro sÉndo obleto de cesión a lerceros s¿rvo ¿ e4tdades asequ redor¿s o roasequ'ádoras po. ?zores de coasequ o reas,equro o cestón de c¿rlera

cont1alos suscrilos con est¿ Ertdad necesarios para el cu mphm'elto de los mrsmos o e' aQ del os c¿sos e1 oue h E ntdad Asegu r¿dore tenga ur inleres leg il 'no22. REGIMEN OE RECLAI\4ACIONES
E regmen de las reclamacbnes será el previsto en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de 14 de juD. de ordenacbn, supervrsióñ y solvencia de las enlidades aseguÉdoras y
rea$g Lrradoras y disposiciores concordanles

derechos derivados delconlralo de seguro

queias o recian'laciones, pevamenle por escrito al Servicio de ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y sn su caso, con posterioridad a oefensor del Clienle de la Entidad
AseguradoE, o que haya lranscu nido e pla¿o legalmenle est¿blecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servrco de O"etas y Reclarn¿oones de Cñp PARTNERS, dom,cliado en c¿lle Ochandiano 1" 10 P'anta 2'El Plalrio 28023 Mád1d. lram,lará v reso ver¿ cJ¿ntrs oueias v

Defensorde Clple oe lá Eltrd¿d Asequrado,¿ DADEEENSoR SL. domrc Edo6n c¡ve¡¿¿qJe¿ n"80 ''D-28001 [{adld -fno 9'3104043 - Fax 9130849§1 ww,x da¡etersor orE L¿

e Deferso. delCl€nte enla y qJe rengar carácler v'ncJlarle para CNP PAqTNERS

solución de confliclos, nia la potección administraUva

EL IOIíADOR]ASEGURADO Cl¡P PART¡¿ERS DESEGUROSY REASEGUROS, S.A

ttl
CND PAF'¡¿€RS DE SEGUROS / ñLASLGJROS SA C]O'LNd''b IO-E q"h - 230¿I MADRID , ESPAM]

.,es hq¡ 1i j0 rso .^a .q Nr i2a5r43¡) cc*^ñ; ócsFp ¿osieci¡díi' _ -

eñitá l¡
caréciendo de valor v

caso de lo lo en las
de contta caso se

3de
el de los

la de la presente
y de mostr¿rse con cada una de

élContr¿lo



th",n.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
ilOTBRE OE L^ A§EGURADOiA: CNP PARTNEiS OE SEGUROS Y RE¡SECUFÓS,'¡.dM;XÚ;}?EEñññ 10, P 'A pranrb 230?3 Md¡d {Es0eñai XAIURALEZA OEL ñIESGOCUAERTO Vdá

OEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A , sociedad anónima inscdla en
el Rég,sko d-. E¡ndádes Asegurado,as por oden Mil,ster¿l de 3 de SeoltemoG de
l9¿E mn el núTero C-559 con don,crl,o sooal en c) Och¿ndiano no 10 p¿nta ?, E
Dlanl:o - 28023 Madrid, es quen asume la cobe.Uia de tos resoos obEto de este
conlrato y ga'anriz¿ é pago de lás prest¿co4es que mrespondan'con á-Eglo ¿ las
mndiciónes dcl mrqrnn
El contrclde la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A
co-Esponde al Min.ste"o de Eo.romia y Compelitivdad del Esrádo Esp¿ñol. a lravés de
la Drección Genera de Seguros y Fordós de pensones

TOiIADoR oEL SEGURo: Pe.sona qúe suscribe et contrato de seguro y asume sus
obligacione§, exc¿pto las que por su naluraleza deban ser asumidas poietAsegurádo
ASEGURADo: Es la oersoña f.sca sob.e la que rec¿e e desqo Er este caso será el
titJlar de la taiel¿ emrrda po. Wrzrnk Bank S A y q.te deberá ¡er residenle er España,
lener urá edad sJperior o igual ¿ 18 años e rl,enor a 65 años en el momento de
conbatació¡ de la polza, ro oadecer rnoula e,tfernedad orave. enm¡Íarse en buen
eslado de galJd v esta. lrabálando reminerad¿mente en Esoaña dado de ¿llá éñ la
Seguridad Social. [,lJIUáldad. dMonlepio o rnstr,rcról¿nároq¿ '

BENEFICIARIo oEL SEGURo: Wlzink Bank S.A con caécter irevocable.
DURACIÓN OE LAS GARANThSt La cobenura ino,viduarde os Aseourados lendrá una
dJGc'on mensua col enovaciót automál cá v tomaá eleclo en er ñomento en oJe e
chenle haga uso del galdo d,spJesto en ,a tar¡éla y se coo€ ta p,rr¡er¿ prima E séOUm
podra renov¿rse mrÉnl?s esle vpelle el conlrato de la krcta sobre a oue se basa et
sequm AsiTisro dejárá de tereíelecto por e'Falecrriertó o lncápacidá PeÍránenle
Absoluta del Llu ar, porcarcelación delcorl,?o oe taieta de crédtto aobre ta oue se Das¿
el seguro en caso de aqotar el p azo máxtrno oe i1dem1,zaco1 de c!¿iquier de,¿s
g¿r¿nl as o a finalizar la mensralidad del seguo en ¡ c,ta, e Asequraoo cuirpl¿ los 65
años de edád
DERECHO OE RESCISION UIIILATERAL
ElTorado. ¡ene,a facuqad de reso'ver untlateratrnenle el@nlGto conforme a,o orev sto
en aniculo 83 ¿l de la Lev de Contralo de Seouro A laleleclo. ouede dirúirc¿ miescrilo
a CNP PARTNERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS SÁ enviado.a Ia sIo¡ente
orrecoón. c¿lle ocrandiano, 10, 2' planta 28023-ll.l¿drid o. oor teréfo1o en el 1únb,o de
Ba.clays l\¡edrador Operador de Bá1ca Sequrcs Virculado, SAU 901 0'0 203 . er et
pla¿o de 30 dias T alurales siguieñles a la fecna en que le haya sdo enlreqada l¿ pot,za,
producerdo sds efectos desde el Dnmer d.a rábr aborable er Madnd itouiente a t¿
'ecepoon po'parle oe CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUFOS S.A.
devolvrendosele ¿l Tonador l¿ o ma pagada, sin repercutrse nirgir gasro nicomis,ón
ed oone

1,' SUIIA ASEGURADA
La suma ¿seqLrrada pará 'as qaranli¿s de Desemp,eo, lnc¿oacdad Temmra vqosprlalzación se.á oJ¿l al 12% del s¿ldo pend,enle de paqo a l¿ fecha de nquioaoon
mensual de la lariela ilmedElamenle ante.o'a la iecha cle Droduftron del sin¿sho El
rmlo¡e de r¡ s,tna asegurada no podrá ser supenor en rirngú1 cáso. al rTporle de
1 500€ mensuáles

2.- oESCRtPCtot{ 0E LOS R|ESGoS CUBTERÍOS
CNP PARTT'IERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA.. oaranhra en los térm nos
oevrslos er l¿ Pólze.los riesqos que a conlinuacion se,rdicañ:
2.r.. 0EsEIPLEO
Sólo estarán cuoierbs lente ¿l nesgo oe Desempleo los Tonadores/Asegurados que e1
er momento de poducjrse el srnÉslr! sear lrabatádores po' cuelE aieia mn cúnralo
Indef4,do , con ura lo.1edá aboral qualo supeno; a 13 hó?s iem¡nifes, qüe.. Hesla el noÍerlo de rlcur.lr en l¿ 9{uacón de oesemoleo oue dé Joar al Dam

de a p's51¡6'0.. lubErar lenido uña Reacó1 LaborEl lrirterrurplo¿ «jn 
-el

rismo empleado. de al Fenos se,s neses de duracón con corlralo laboral
rldefrdo No rcldrá ra consideraoóf oe conl?o noefrúo a electos de la
pleselle poliz¿ l¿ colc¿ronaciór de varios contralos lenporaes o de dJ'aciór
dele¡mineda

Lot func¡onários públ¡cor no 6rtán cub¡edos por l¡ g¡ranüá de deremploo on lá
Draionl€ pól¡¡a

2.1.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequr¿dor ¿bon¿rá a benellc,aao la §Jma Aseourada. oor c¿da oer;odo comoéto de
30 dia-s ráluraEs mlseü,hvos er sl,Lacror de lesempleo de tom¿dorAseoü?do,
mTpurados a pa.lrde a fecha de suspensór o erl.riór de,a .elaoón laoor¿. -
L¿ 6üma asegurada se Ebon¡rá al Tomadolfuegurado con ol ¡fnrito már¡mo do 10
p¿9o3 coosecutivor o lE p¡go! ¡lteho! on total pera todá le v¡genc¡a del6eguro,
rie pre que haya úánrcurido 6l pariodo de c¡ronc¡á e¡9res¿dó en lar pr$anteg
Condh¡oiea Part¡cülaro6. y se produzca por alguna de l¡s a¡gu¡entei
chcunatrncie6:
- Erünción de la Relación Labot¡l:

a) En virtud de expediente de regulació¡ de empleo o desptdo colecttvo o cLrando se
reduzca a la r¡itad laiomada labor¿lpordicha causa.

b) Po' rarbcrnrenh o rrcapacdad del emp€sa,o rldNdJal y sEmpre que eslas
caJsas dereminer l¿ erinoón delcontralo de l?bato

c) PotdesDdo rmDrocedenle o nLib.
d Pordesodo o exlrnción delconlrato b¿sado en cárs¿s obrel,vas
e) Por lEsolucó1 lountaria Dor pane del ToradorAsequ;aoo úncamente er los

sJpueslos p€r,.slos en los a(icJ os ¿0 (novrl.d¿d geog'áfc¿) 41 (¡rodifcaciones
sJslanoales de ras condEiones de úabajo) 49.1 n (po. decston de la lrabaFdo"
oue se ve obloada ¿ abandonar su oue$o de lrabao en Jos cesos de ¿iolencie de

§jénero) y 50-(exl,aciol por inc¡rnphn,erro del ehp€¿dor) del Eslaluro oe los
Trabar¿dores lR D L 2/2015 de 23 de oclubrelr) En viriud de resoluc¡ón ,udroal sobre os mntialos de fabato aooplada en el seno
de un procedimienlo concursal. Suspen6ión de l¿ Relación Labonl:

En vinud de e\pediente de regJEcón de e.npleo rcsolJciór tddrc.ar adopl¿da e1 el
selo de u n p¡ocediTiento concu5al, ¿s' como ei ios casos p€vrslos er e a1.49. 1 .r'1

delEslahrto de los Tr¿baiadoEs
El derecho a devongó da lá pra¡lác¡rir ce6ará en el íromento en que el
Tomadoa/Asogurado manuda uná aclivided l¡boral reírunerad¡ con
indopandáncia de lá duración de ¡a jomada laboral, en los Grm¡nos deccritos por
le nomet¡va labora I e6pañola.
Una vez coosumido l¡s preSl¡cioneg máximai knto conaeculivas como ¿hemas,
est¡ gsranti¡ yE no yolyerá ¡ serde aplicación.

2,f,2. EXCLUSIONES PARA LA GARAIITIA DE OESEIiIPLEO
No É¿ consider¿r¡ que ¿tsté en Deiempleo at Tomador/Asegur¡do qua ie encuentre
en cualquier. de l¡as¡guient6s situ¡ciones:
¡) Cüando cesc volunt¿d¡mente en eltrabáh, salvo oor las causas orevbtás eñ

loB erticulos 10, 4t y 50 del E.tátuto de toó Trabaja¿or6.
b) Cu¡ndo haya iido derfredido y no ¡ecl¡me en t¡emDo y formá ooortuno! contn

la dec¡rión empresarial. salvo por ertincitn dol cónÍ¡to o desir¡do balado en
las cáusas objetiv¡3 prev¡sbs en cl árticulo 52 del Eatatuio de 106
Trabajadoreg.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo al desDido Dor Sentenciá frme v
coirunicada por el eo'pleador l¿ feche de reincórDoric¡ón al traba¡o, no sá
e¡er¿¡ tal deracho por paña.del ABegurado o no sa h¡ga u3o. en iu caso, do
las accrones prcVtSüli 6n ta tegEtacton vtgente.

d) Cuando no h¡ya sol¡c¡t¡do el re¡ngreso al pue6to de kabaio en el csso en que
la opaión entre indemn¡zación v raedm¡s¡ón corBoondieia ¿ltrabáiedor. o'sé
eshjviera en excedonc¡á y venciera elperiodo fijaddpor la milma.

.) 9111+ g,l contr¡to se exting¡ por jub¡l¡ción del empresar¡o empte¡dor
individua I del A3egulado.

[) Cuando au coñtráto ie ert¡ng€ por desp¡do declarado procodonte.
g) Los tabajadore_r f¡io3 de caáctár dirconünuo en los periodos e¡ que caaercan

de ocupac¡ón éloctiva.
h) Si a6 produce cualqu¡er s¡tuación de Desomplao dentro del Período de

Cárenciá.
i) Si ¡nm.diátámente antes de l¡ fecha de inicio delOos¿mpl.o, él A6egurado:- No h¡ tenüo relac¡fu laboml durente un periodo conlinuado de, al men$,

6 m*es.. Ha éBtedo v¡ncul¡do por uns rel¡c¡ón l¡boral an li que el dosDido 6s una
cáráctsri6tica regular o recurlenle o en caso da qu€ el A6egor¡do
coñocier¿ o debiera conocet su Dáao inm€dieto á lá situácíón de
Oe6empleo.

j) S¡ su relación lebor¡l lo fuera con una empres¡ propiedad de su ámbiio
fám¡lia¡ hasl¿ el segundo grado de coflsanguin¡dad o afiidád, ¡6i como en los
ceso6 en que el Asegurado o un familiar suyo harta €l segondo qÉdo de
cons.nguinid¡d o atlnidad fuGre Admini6k¡do¡de la empresa.

k) Cuando élAa.guredo fuer¡ soc¡o de la soc¡ed¡d empleadora con presancla o
reprotentáción dirccta en los órg¡nos de admin¡3tración de la Soc¡€ded.

l) Si el Asegurado recha¡a un puesto dc tfabáh álterneüvo olrecido por el mismo
u oko empresaño ácord6 con su fomeción, experieDcia y lug¡rdi residencia.

m) S¡ el De6empleo se produce despuég de qoe el Asegurado h¡ye .lcanzedo la
edad legal de iub¡lac¡ón con respecto ¿ lá áctividad que llevaba a cabo,
reuniendo todos lo3 requisitos legales nacoser¡os p¡ra ¡cdeder a l¿ pens¡on de
jub¡lac¡ón. Se a.¡mil. ¡ dicha s¡tuación la jub¡lación ant¡cipad¡.

n) Le orliDción dcl coñt ato l¿bor¡l como consecuencia dG la prolubilec¡ón del
A6egurado. Se enteflderá por pra¡¡bilación aquolla que 6e pródo¿c cuando la
inder¡ni¡ación por degp¡do consista en una ¡onta t€mpol¡l p¡gáder¿ en el
momento del degpido hast¡ la f6che sñ la que el t abaiador icced¿ ¡ ¡¡
jubil.ción.

2.2.. rNcapacrDA0 TEMpoRAL y HosptTALtzAc6N
Esla'ál cLbenoS,relle ¿ tesoo oe lncáodLúad Temoorat v Hosott¿h¿3cón tos
Tonaoo€s/AspqJ.aoosqJesearirab¿ado.esporcLertap.opra'ircoránospub,coso
por cuerl¿ arera con ndeoerdencd oe a re'ác,ón ábora lou¿menle est¿r¿n cJbenos
por la g¿rali'¿ de rsprl¿hr¿có1 os ToÍado'es AseqJ'ad¡c que en el .norerlo del
srnresfo no deseÍoeie1 ula actvidao oTDfesro¡¿ remJner¿d¿- 3ioñor¿ due el
accidontc o lá €nfermedad que den lüg.r ¡ l¡ refeñda ¡ncapacidad tengin su órigen
u ocur¡n coñ postedor¡d¡d ¡ l¡ Fecha de Efecto y rin porju¡cio d6 lo e6tablecido
r€spccto al período de csrenc¡a.
2,2,1, PRESTACI0N P0R INCAPAcI0AD TEIiIP0RAL
E Asequrado' abola'¿ al Benef c ar o la S lma AseoL rao¿ oor caoa oer odo comolelo de
30 di¿a colsecJfivos en q uac ol de lnc¿paoo¿d Ténpo'a. oe -on áo.iAseq,,aito
La s-ma ¿s€gJrada se ¿oonará ¿ Tonador'Asequrado, sierpre qde hay¿ lransc{-do e'
pe'odo de ca?nc¿ coñ el límile márimo da 10 pagor coBecutiios o 18 Dáeo6
eltemos en tolál par¡ toda l¿ vigenc¡a del reguro y s¡empre qu6 l, lncápacidád
Temporal continúe b¿io tr¡l¡m¡ento v aiiatoncia módice de l¡ Seoüdded Sociá|.
Muhia, ¡tontepio o lnitituc¡ón ¡n¿log¡ o mádico o f¡cuttálivo ¡utoiizádo y asi lo
ratinque lo3 serv¡c¡os méd¡cos delesegurador.
El ¡mDorte de la orestác¡ón será en todo c¡so lá sumá e3eourrdá- aun cuáñdo.l
Toma¡or/Asegurido padeciera var¡ar enfomed.des eT ñi8mo tiempo o
sobrev¡n¡era uná nueva eñformodad distint¡ á la ¡nicialmeote declarad¡. En e3te
úlümo caao. el TomadorA6eguredo e6U obligado a cu6ar ¡l Asegur¡dor un
¡nfome ñédico dendo cuenta Je dicha circunshncra.
El derecho al cobro de l¡ p¡Btación cesará én 6l moñonto €ñ qoe el
Tomador/Asegurado puedá reanudar o r6enude 6u trábáh/actividad remuner¿doia
o porcuent¡ prop¡a, aún de rhanBre p.rcialy ¡ pesar de no h¡ber alcanzado su total
curac¡ón iiérhpré qua heya rcanudado su empleo remunerado o por cuent¡ propia,
y tamb¡ón si30 *tado p¡s¿ a ser dé lnc¡pecíd.d Permenent€ en cu¡lquiera de aus
grados en los téminoa dercdios por la normaliva de la Seguridad Social española.
Una vo, con6Lrrñido las preslaciones m¡rimas t¿nto consecut¡vas como alte as,
esla ger¡nlia ya no volverá a serde ¡plic¡c¡ón.
2,3,. HOSPTIALIZACION
Eslará1 cJoe(os f€nle al ¡esoo de hosDita z¿cón os Tomedores.Aseorr¿dos
ldrcados e¡ el pJ'ro 2.2 que "ayalr esraoo rrlesados durarle r¡n pe odo minimo de

7 dias consecutivos y completos, en Jn certD rrosp lalaro gemp'e qLe el accide" le o
¿ e"lemedad qLe orgine" dtha rcsp,l¿lizacó" lerq¿n su o.qer r ocurra. m1
ooslerio"dad ¿ la fecl¿ de efecD de segLro y s 1 pelJ cio de lo eslablecrdo €specto a

2,3,1. PRESfACION POR HOSPITALIZACIOT{
E/ Asegurado' ¿bon¿rá a' Bele',c a'o a Su¡ra AsE r?da pror¿teada por e .úne.o oe
dias lolajes fe1ÉTdÉ1do cono d a 2¿ toras nrnterrumordasl en stJacón de lnoreso en
Certro HosD,laÉ1o de _omaoo'/AseoL'ado 

a Danir del séoümo diá de ino¡elso, con
un ñá¡imo de '10 pagos consecufivog o la ¡lterno3 bar¡ tod¡ la viáenc¡a del
seguKl,
Uná vez consum¡do las preghc¡ones máx¡m¡s t¡nto consecutiva3 como ¿ltomaa,
esta oaranlí¡ ya no volved a serdo aplicáción.
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2.3,2. EXCLUSIOI{ES PARA LA OARANTIA DE INCAPACIDAO TEITPORAL Y

HosPtTALEAcróN
No tienen lá cons¡derac¡ón dc lncapec¡dad Tomporal ni HGpit¡l¡!¡c¡ón y.
consecuentomonte, no se pa0¡rá prestac¡ón alguna por áquellot 6in¡e6troc que
reEulten o se¡n consecuencia de las s¡gu¡entes situaciones:
a) Los periodos de descárao volunt¿aio y obl¡gato¡io quc ProcedEn por

matcm¡d¡d o patemidad.
bl oolores de aspálda, salvo que er¡3tán evidenciáa obhtivadas por ¿studio6' m&icoi complóment¡rios (r¡il¡ologias, gamfiagrañas, e6cáíere6, T.A.C., 6lc.)

y que supongan la er¡stenciá de una lesión causante de la lncapacidad
Temporal o de le Hospltalización.

cl Cehleas y enferme(kdes menteles o neryio3¿.. aun cuando exbt¡n
evidencias méd¡cas,

d) LoE producidG como con3ecuencia de lentaliva de suicidio d6l aBeguledo
(duraite el pdmor año de vigencia del ieguro) o Enfeínedades. lesiones y

¿omplicaciones ceuBed.6 d¡rect¡ o indirectamente por volunt¡d del
Asedurado, o derivadas de le reálización dÉ áctos notoriamente lemera os que
eñtreñen oráve desoo Dara l¡ salud,

e) Lár produc¡das c-uañdo el fuegurado se encuenhe beio le influoncia dcl
alcohol, droge6 tó¡icáa o oalupelaciantes no prcscntoa méd¡ffmentei los que
ocur¿n en caso d€ perturbación mental, sonambuli3mo o en desafio, lucha o
riñ¡, e¡cepto caso probado de legiüma dofon3a: asi como los derivadoi de una
¡ctuación delictiv¡ del Aseguradó, declarada ¡udicielmo B.

f) Cuelauior añfénnedad, dolenc¡¡, les¡ón o est¡do (o las enfermedade3 que 5e
deriyen de éstos)d6lás que el A3egur¡do tuy¡era conoc¡miento en el momento
de la f¡ma del prEse¡h contreto y quo no haya sk o debidameflte declar¿da al
Asegur¡dor.g) Loa sin¡estros derivados de actos de guer¡, de tefiorismo y de ceráctar
político y/o militar.

hl Los s¡ñiestros prodúcidos por reacción/r¡diac¡ón nucle¡r o conlaminación
Édiactiva.

il Teremotos, erupciones volcánice6, inundaclones y otrñ fenómen6 de
n¡furale¡¿ sism¡cá o meteorológic¡ de caácter orkiord¡na o y toda! aquella3
que dodven da 3¡tu¡c¡ones c¿lificadas por el Gobiemo de le Nac¡ón como de
"celástrole" o "cálámidád nacional",

2.4.. INCOI,lPATIBILIDAD DE OARAT,ITIAS:
Lac cob€rtuÉa de Derempleo. por un lado, lncapaodad Terhporal y
Ho6pitáliz¡cioo, por otro, aon altrmativ¡s o excluyentes, por t¡nto cuando un
ToniadolAsegurado estó cub¡.rto por f»scmpleo no podrá eslar cub¡erto por
lncap¡c¡d.d femporal u Hospit¡l¡Iáción y vicevema.
Lás cobeduras de lncapac¡dad TempoÉl y Hosp álilación son incompet¡bles entrc
si, en el caso de que ¡ñbas ocun¿ri s¡multánear¡ente: La lncapec¡dad femporal 5e
empezad e computar de3de el momento en que se or¡g¡nó la b¡ja, por pedodo
completo de 30 día6 naturales (ain perju¡cio de lo est¿blec¡do respecto ¡l per¡odo
de ¿¿rencia), pero se descont¿d lá páfio y¿ abonada de la cobenura de
hospihl¡zación.
Para aquellos fab.iador€s que se encueñtran cubierto6 por lá gerántie de
desempleo además, deberá teneIse en cuenta lo siguiente:. Si Be produhso uná enfermedad común, durante el pedodo en el que e¡

eBegurado ré encontrase percibic¡do l¡ pregtación por desempleo. el
e3eduredo t6ndá derccho a conlinuar cobrando la pre8t¡ción por
doaañpleo aunque 9e encuentre en situac¡ón de ¡ncapacidad Temporal con
lás limitáciono§ olt¡blecidas en la preiente Biliza.. Si Be encontrasG cobrando la pre3tación por lnc¡pacid¡d Temporal y se
produj€s€ un de6pido que diero derecho al cobro de la prcstación por
desenipleo s.gún lo 6ateblecido er la presente póli!¡, elasegurado trndrá
derecho a cobÉr lá preElác¡ón por dásamploo.

3.. EXCLUSIoNES ColiluNES A ÍOoAS LAS 6ARANTIAS
AiimisrÍo, El Ben€llc¡erio no tondrá dercaho al cobro de la3 prcst¿cione3 por
oesempleo, lñc¡pacided Tsmpor¡l u Hospit lilación Éi lá contingencia ia produco,
o se deriva o es consecuencie dkecte o ind¡mct¡ de:
¡) Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstancies erkaordinarias y

¡quéllos otros sr¡puestos que tengan la cons¡deración de luer¿a mayor de
.cuordo con lo prcvbto en el articulo 1.105 del Código Civil.

b) Conlicloc armados ¡unque no h¡y¡ preced¡do deckr¡c¡ón o6cial de guera o
los dedvádoa de hechos de aarácter polit¡co o 3oc¡alo aclos de terodsmo,

c) Lá acc¡ón d¡rBcta o indirecla de reácción o radiación nuclaar o contañináción
rad¡oact¡va.dl Terremotos, erupcioner volcánica3, inundacionas y otros lenómGnos de
n¡turale¿¡ gismica o meteorol(hicá de carácter erkaordinario y todas aquellas
que deñva¡ de situ¡c¡ones c¡líf¡cadas por el Gob¡emo de la liac¡ón como de
"cátáatrofo" o "cal¡midad necionál',

o) Los deívadoi de d¿aoos eÍraord¡narios cubienos por el Consorcio da
Compensaoón de Seguroi.

... PERIODO OE CARENCIA

{.1 tNtctAL. Par¡ l¡ g¡Bnt¡a de flesempleo se est¿blece un periodo de csrencia ¡nic¡alde
60 días n¡furales. a comput¡r a pañir de la fecha de efecto del seguro. A
efeúros de co"iproba'qre e1 el Tomero de ac¿eonie^lo del srlestro ha
lrarscLr'do el pe'odo de c¿rercia loal se e"lendera qle la s'Uación de
deserpleo se p'odlce e1 la fecla e" qJe se prcdJzca a e,(1.1oó1 o sJspersro^
de la relació¡ aboral por las causas seña adas en esla póliza y asi o señae e
lnsliluto Naco¡a de Empleo. Pára la gaÉñlíe do lnc¡pec¡dad Temporal se eshblece un periodo de
carencie inicial de 30 diáE neturá1e6, ¡ compulár a partir de la techa de
efecto del següro, A efectos de compooa'que el e rorento de, ac¿ecin elto
de s-esho ha k¿rscumdo el pe'odo de ca¡elca ..cial. se enrerde? que la

slu¿c.ó1 de l"cáp¿cdad É"1poral se produce en la fecr¿ en la que se dererrila
¿ baj¿ por os'acultanvos de la Segundao Socral lvtrrJa o lrsl uc,ó_ a.eogá o
náJco o facJLlahlo arlori?ado y esr o 'at,fqJer los seMcos ,náJ.cos oel
¿segd ¿dor no se e¡gra peiodo de ca'elcra p¿ra p sJpJeslo de Fcap¿cid¿o
temporal causada por accide¡le.

. Para la garanti. por Ho6pitelizáción ao §atáblace un pe odo de c¡renci¡
¡nicial dé 15 d¡as naturalés, a computar a part¡r do le fech, de ofoc¡o dal
3egurc, A etctos de conprobar qJe en e monerlo de ac€eomierlo de
srlesl'o *a tr¿nscurdo el penodo de caercra inic¿ se ertender¿ que l¿

srlu¿Lón de Hosprraliz¿oón se produce en e romello de ,nQ'eso er un cenlo
l'osp ialalo de á¿uerdo con las defnrores estab'eoo¿s en ta iresene póhza No
5e erg rá periodo oe carercE o¿? el supLres'o de hospiterzació1 caJsadá oor
ecodenle

4,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ca6o de producirse 6ituac¡one6 do Dosempleo subsiguiontoa a un¿
sit¡ación anter¡or de Desempleo que dio lugar al pego d6 lá p.6tác¡ón por
parte de est¡ pól¡z¡, se procederá ¡l pagp de nuevas presl¡cion6 si el
Tom¡dor/Asegur¡do ha r3t¡do vincul¡do de fom¡ ¡ctrva a una nuev¡ rel¿c¡ón
leborel como trábajádor por cüonti aieñá y con ün contmto ¡ndef¡n¡do por un
periodo ñinino de 160 dia! naturale6 ininhrrumpidos y h¡ye superado el
p€riodo de prueb¡ est¡blecido corespond¡ente a sü nueva rel¡c¡ón leboral
aiempre que d¡cho co¡tr¡to terg¡ un¿ dur¡c¡ón igual o supedor a '13 hora! a la
§ámana .En cáso contrario no s¿ p¡gará crÍtidád alguna.
En caÉo de produc¡lso lncapácidádo6 TampoÉlos ú hGp¡talizac¡o¡es
subsiguientes a una a[terior lncapacidad Tempo6l u holpibliracióñ que dio
lug¿r a prestac¡ón por parte de esta poliza, la aseguradora proced€rá
nu¡vam€nte al pago de prertac¡ones trinscurñdos 180 di¡s, ¡n¡nterumpidoÉ
d¿.de olfln de l. úhin. incápacidad tempoÉl o alta ho.pit laria 3¡ se tr¡t¡ de
la misña causa de ¡ncapacidad o iñgrelo en cenho hoGpilálário o 30 dfás, ri ie
kat¿ de una c¿usa d¡st¡rta.
No se exigiÉ pe odo de carencia pam el supueslo de lncapacidad Temporal u
HosDilaliza ción oor acc denle

s.. clÁüsuLA oE lNoEMNtzAcÉN poR EL coNsoRcro DE coMpENsActóN DE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERÍVADAS DE ACOI{fECIMIEI{IOS
ErfRAORDIT{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De co¡formdad mn o eslablecrdo en e lexro rpfJnd do del Estalulo leqal del Corso'cio
de Corpers¿ción de Sequros. apobado por e Rea Deoelo Legislarivo 7/2004 de 29 de
oclubre, e lomador de ún contralo de sequro de los qle deben obligatoriamenle
rnmrporar ?carqo a favor de la ct¿da ertdad p,Jblica er¡presaral lene a lacultad de
@r¿e1' ¿ @be'luÉ de los riesqos elraord,láaos con cualqLie'elld¿d aseguradora
que reúna las mrdicioles er g das po.la legislaciór v genle
L¿s nderniz¿ciores derivadas de siriesrros prodJcdos po' a@nteci.rientos
enraordr¿ros ac¿ecdos en Espaia o er eledraniero. cuardo el asegu.¿do tenqa sL
resde4c¿ ¡abrLá el Espaia seén paqadas por el Corsorcio de Co.npelsaciór de
Sequros cLando el toÍado' I Lb.ese sarislécho los corespond entes.ecagos a su favor y
se"prodLrpra alquna de las squenles srluácones
aJ oue e riesgo exlraordinano cubierlo por e Consorcio de Cornpensación de Seguros
ro esté a"lpardo po'la póliz¿ de seq,rro corlmtada co1 l¿ erridad asequmdo.¿
b)QJe. aLr estardo ar.p¿rado pordicha póhra oe seguro las obhgácroneg de l¿ enld¿d
¿seqLradora "o pJd€r¿n ser c,rmpliCas po'¡aber s.do declaraoa luoEialmelle en
concurso o por estar su Flá a un procedin ento de .qu daoor nte'ver da o asL nda por
e Consorco de Compensacrón de Seluros
E ConsorcD oe ComDensacion oe SeoJros austara su acluacion a o oisouesto en el
Tenciorado Esl¿ruo fegal. e1 ¿ -ey 5Ó 1980'de I oe ocruDre de Conraró de S€guro.
el el qeoElello de. seoJ'o oe nesoos exlr¿ordrraror, apmbado por el Real Decreh
lo0j20od de 20 oe febreó. y e,r as d"sposrcrones mnpte'réñhras
RESUITIEN DE LAS NORITAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
á) Los srgulerles'erómeros de le n¿U'á.e?¿ lererolos y rá'enolos rrLldáco4es
elraordi4a?s, rlLdas 'as prodrc¿ás po' enbates de ñ¿' e4rpoones volcárrces.
lemp€slad oclónoa alipica (incluye¡do los vientos e raordina¡os de rachas supenores a
'201m/l y los lonados/:y caid¿s de cJeTos goer¿.es y ae'o os
b) Los orasorados v orent¿-nelle coro consecue¡cia de leÍo'isno. rebe ó¡ s€d c'ó".
molln ytumullo popu ar
c' qechos o ¿fluacones de las EJerzas Amao¿s o oe ¿s Fuez¿s y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz.
Los leró^lenos atrnosfércos y sisÍcos de e'Jpco.es vot¿árÉas y ¿ c¿ida de cLerpos
sderales se cerliÍrcarán á rnslánLá de Consorco oe Coñoensácó¡ de SeoJros
nedárle ilo'rnes expeodos po'la Aqenc¿ Eslatal oe l4eieoroloqi¿ {AE[¡E*) el
insuLlo Geoqélco Nác,onal y os deñas orga¡ismos publims coípetentes e1 l¿
Taleria En bs casos de aconEci'rie.los de c¿'ácler poLitm o soc.al ¿si mmo er el
sJpJeslo de daños producidos po'lecl'os o actJacores de as Fuer¿as Arnadas o de
¿s Frezas o CLerpos de SeqJ.dad er lrenpo de paz el Colso'cio de Compelsaoon
de Segurcs podrá recaba. de los orqaros jJ'sdiccol¿les y aom r,sl?t qos compelelles
rnformación sobre los hechos ecáecdos
RTESG0S EXCLUt00S
¡) Los que no der lugar a ¡ndemnización aegún le L.y d6 Conlrato de S€güro.
b) Lo3 ocasionados en pel3onai ¿aaguÉdá6 por contI¡lo de seguro d¡6tinio a
aqu¡llo6 oñ qüo oi obligetorio el recárgo a hvor del Consorc¡o de Compens¡ción
do Segu106.
c) Los produc¡dos por conflictos áam¡do3, aunqüo no heye precod¡do la
declarac¡ón ofc¡al de guera.
d) Loa dorivados da lá .naroia nuclear. s¡n oeriuicio de lo est¿blecido en ls Lev
12n011. dá 27 de meyo. ;obre responsaÉ¡l¡dad c¡vil por d¡ños nucle¡res ó
producidos por maleriales rsd¡¡cüvor.
e) Los produc¡dos por fenóri¡enoi de h natul¡leza distintos a los aañálado6 en 0l
?p¡rtado l,a) anterior y. ¿n pañiculer, lo5 produc¡dos por elevación del n¡vel
heático. moviñ¡oñto de ladsre§, desli¿¿ hnto o aseñl¡miento de lerenos,
deaprÉndim¡ento de roc¡s y fenómenos 5¡m¡lare3, salvo {ue éstoa lt¡eraf
ocá6ioñedos m¡nil¡esl¡i¡ente por l¡ acc¡ón del ¡gua de lluvía que, a su vaz,
hubier¿ orovoc¡do en la ¡ona una rituác¡ón d€ inundációñ crtaordinade v se
produierán con c¡ rácter s¡multánoo a d¡cha ¡nundeción.
f) Los causadG por ¿cfuáciones tumuhuarias produc¡das en el curgo de reuniones
v nlátllostác¡onor llevadas a cabo conforme á lo di3Düesto eñ lá Lev Omáñicá
9n983, de 15 de jul¡o, regul¡dor¡ dél derecho de r.r;ñ¡ón, á6i como'duráte et
transcurso de huelg¡s leg¡les, s¡lvo qua láa c¡tadá6 actuaciones pudieran ser
c¡lif¡cad¡s como ácontocimianios extEordinarios de los señ¡l¡dor Eñ el apañado
l,b).nterior.
g) Los c¿úsadoa por mala le delasegur¿do.
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h) Los corespond¡entea a sinieBtros prcducidos antes del pago de la pdmora
pi'ima o cuanilo, de conlormidád con lo establec¡do en la tei de Conúato de
Sequro, l¡ cobenura dol Consorc¡o de Comoensac¡ón de Seouros se halte
suapefld¡da o Glsoguro quede extinguido porlahá de pago de las pñmás.
r) Los snre3tro§ qua por su mágnitud y grav€dad sean c¡l¡f¡cado por el Gobierno
de la Nación como do rcetáEtrofe ocalámidad n¡c¡on¡lr.
ETTENSION DE LA COBERTURA
1 L¿ cobeñura de os,esgos er,?ordralos ¿lc¿rzará ¿ l¿s msmas pe.sores y l¡s
msrnas sur¡as ¿sequredas que se l'ay¿n est¿blecido en las polzas de sequro e eféclos
de ¿ mbeftrra de lós rÉsoos odnarni
2 El .es mli¿as oe segLfo de vrda que de ¿cJeroo co1 o p€vslo en el cont.eto y de
mnb-rdad con ¿ norrat{a relrrl¿doÉ de los seqJros prvaoos qeneren pov.sron
ralerálica. la coberfu.¿ de Consorcio de Comoensácón de SBouios se refenrá ¿
caprtalen resqo para cJda asegJ"do. es decif. a ,á d lerercra ertre É sura asequrada y
la provsiól 'ralerál,c¿ que l¿ e1!d¿d aseqrrador¿ qre lá aubÉra en,lido deba lenei
conslluid¿ Elinporle co'respondÉn@ ¿ a o'o,/sior lalemárcá será sat,lecho por la
mencio¡ad¿ entidad aseouÉdorá
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COIiIPENSACÚI¡ DE SEGUROS
', L¿ sohcilud de nde'l" zacion c,e daios cuy¿ cobelJra mrespoMá e, Conso¡cio de
Corpersació1 de Se!üros. se ehctuará med.alle corunrcacior almlsoo po'elrornador
de seguro. el asequ¡ado o er bereficÉr.o de l¿ pólra. o por quler adi€ 0or cue.la y
lombre de los antero,Es o po' l¿ enldad aseguradora o e, -redtáoor oe s€{lrros coñ
cuya inlervención se hubiera gestionado elsegum.
2 L¿ comulc¿oor de os d¿ros y'e obE1cór de cualqL€r rrlomáool rel¿trva ¿l
o,oced mE¡h v alesláoo de lramiláiion de los srnetros oo¿i¿ re¿,r¿¿rse
- f\¡ed anle lEóada á Cerfo de Aleloón TeElóflcá oe Consoroo de Corpersac.ór de
Sequros 1952 367 042ó902 222 665)._ A l'¿ves de É oagra web oel Corsorcro de Co.1pe.sac,o,] de Seg,ros
lwww cúnsofseourcs e§l
Í.Táloác6ñ-i-e os oa¡os La valor¡con de tos d¿ños que resulter inderrEables cor
ár€glo a a sgrslacior de seguros y alconlenioo de la po'za de seguro se realizaÉ po¡el
Colsorco de Corpe.5¿"'6n de SegJ.os s'n que este quede v.nculado Do. las
valorac'ones qde en su cáso lubese €a,[aoo la endad asesuradora qLe cJbflese os
r esgos ordinar os.
4 Aboro de a ndernizáoon E Consorcro oe Co-rpensacór de Sequ.os real,za.á el
oaoo de la mdemn zacion al benefcEflo del seouro meóra¡le k¿nsierenria bancára
6..IARIFA DE PRIMA
La tarlfa d€ primes aplicable al preserte sequro seÉ la especificada en la Base
Iécnica dol sÉguro en c¡da momenlb y puesta e disposición del
TonadodAsaqurado por la entidad mediádoE.
La compañfa aiagüradora so rssérva elderccho de increñenlar lá tedla de prima
on cualquior mor¡onto en el supueBio de que le evolución de lá siñieslralidad ¿si lo
aconsejara. La citada vadación dobo sár comunicede al fomadodAseguEdo con
un preáviso do dos ñ06€8, plezo duÉnte el cual el Tomádor/A6egurado podÉn
rEscindir l. bóllrá
-a nJera urifa de pnma. solo se aohcara oera as €no¿ácD1es de os conratos en vso'
o nuevas mnÍáac¡ones
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carác¡ú g¿noral, las primas s€rán apl¡cadas e cada fomador/As€qurado
roporcutiendo al 0,5i032% limpue6to6 y rocárgos iñcluidos) del saldo pendiente
exislonte en la facha de l¿ úliima liqu¡deción men6llalde le teijeta a6€gurede.
E ségJo se contrát¿ a pí.las marsuales qJe se eboñe?n cor cargo á la (Jenla de la
lariela de credilo asegurad¿
E" c¿so de r^lpaqo de É plrera p1r¿ €l sequro 40 eltra'a en efBcl¡] En c¿so de qJe
se prod.rzca el rrpago de aqurá de las priras oel s€qJ'o dislr"ta ds la prlera la
coberlura de a Entidad Ase{ur¿dora Q uedará canc€lada
DuErre e pelodo de p¿go de un s4,eslo Do' cLaqrer corlnqeroa. e
To"1ado./Asegurado quedará erenlo del p¿go de d p1r'a .1ensJa, relov¿ble. El paqo oe
la onr¡¿ se reanJdará aLtér¡ no del oaoo del srniestro
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGUNO
E Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr merá g ma podrá hacer modifc¿c ones eñ
relacrón con sus datos personales.
Estas mod¡f¡cacione3 tomaÉn of6c1o el día de Bolic¡tud, provie not¡ficac¡ór y
acaptacióñ por la Ent¡dad As{gur¿dora llovando coñsigo la omlsión d€ un¡§
nuevas condic¡ones padiculales.
E 

_or¿do'jAsegd?do. 
J1a ,/ez abonad¿ ,á pn"ne'¿ prma. podra sol'crra'la anLlaco,l

de smu1] roe¡stendoen este caso exloto de onmas
g..OURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
E seoL ro le¡d rá una durec ón mensL¿l renovab e ¿ -lomáricamente v tom¿ra eleclo en el
momérlo en er Q ue e clenle laoa uso del sáldo drspJeslo de ¿ ta1éla . El sequro poo 

"renovarse mientrasesté vigente elconlralo de a tarjela sobÉ lá que se basa elseguro.
E sequrodeiará de le¡er efecto
a) La fecha en que l¡ tarjeta vinculada a esta Pólira de soguro t¿mine por

cu¿lquifi causa.
b) L. fechá en la cualel TomadodAs.(uÉdo alcanco le odád d.65 año6.
c) Lá lscha do f.llsc¡miento o do dscler.ción dol €§tado ds lncepacidád

Pen¡anente Absoluta del TomadodAsoguÉdo en cuahuiora da sua grádos.
d) La locha do roc6pción por parto del Asogurador do caÉa caniliceda o llamada

telelóo¡c¿ del asegurado máñirest¡ndo su d.ciiión de rescBión del seguro.
e) As¡m¡smo, la cobertura temin¡rá en la le{ha en le que el Agegur¡dor haya

pagado el número máximo de Pregtac¡oneg coniecut¡vag o áltemas por
lncapac¡dad T€mpor¿|, Desempleo u Hospitrl¡zeción que se han f¡jado en esta
póliza

IO, PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las presl¡ciones aseguradas, cuando los beneficiarios de
las mismas tengan derecho a percibirlas, el Tomador/Asegu rado o Beneficianos, en
su c¿so. dcberán lacilit¡r álAsegur¡dor los documeñto6 que se soliciten pará cada
caso concrelo. El Asegurador podé disponer que sus [Édicos, inspectores o
empleados visiten al TomadorlAsegur¡do, debiendo permitk a su vez el
Tor¡adolAsequrado o sur lamiliares dichas visilás.roñ1o cuálquier evedgueción o
comprobacióñ que el A§agurador considere nece6e o.
La coñunicáción del acáecimionto de un sin¡estro podrá reálizálse e través del
número de teléfono 9'1 524 31 39 o dircccion de corso oloctónico
nrestacionesacnonrrrtrer§.eú. así como a le siouiente direcc¡ón de corr0o
ordinaii-oTp?ñAoEco¡roos P i11 - 28080 trtaDRtD:

Le documentación que la Compañfa solic¡t¡rá al ToÍradoriAsegur¿do an caso de
6rn16tl0 eS la srgurenle:

OESEMPLEO
En la aoefura delsin¡estror--fo¡i AlHéteTtrñ]7ñlE2 Vida L¿úralacu¿liz¿da ycomgleb que iusLfouearmenos 30diasen deser¡oleo3 Cafa de lotfcacion dé desbmo rile ia emp€sá e1 papel de la e'npiesa y

debdamente ilrmada v sc láde
4 Cenlcaoo de E'rD,esa o dos últ"nás nóm,1as. debdamente fnado vserado.5 Desg,ose de la liqud¿ción e i1demnrác.on elecluada por l¿ empresa;er pape de la

empiesa ydebdamenle frÍlado y sellado6 Juslilic¿nte corespordie,rte alirqrEso de l¿ ñdemni¿aoón7 E1c¿sode St4AC{l-lEZ. Acra de Concrliaoon.oemánda ! Sefltenoa Judro¿lI El caso de ER.E. autorzació^ ádmr'IstGl ¿a y comui,cación de E empresa ¿l
lr¿baiador.

I Card del Servrco eúbl.co de Er"pleo Estata (er ade¿nte SEPE)¿cept¿ndo el pago
de la orest¿oón con el oer odo relonoodo

10. Edra¿lo de la taiet¿ dd, mes rn"1edÉEfrlenle afls'or¡ a producoon dels.niestrc
Cu¿lqu¡erotñ docum€{taa¡ón 6uilitutiva de la antedormente relacionada o qus sea
necEsaria p¡ra vedfc¿rsu validoro alc¿nc6.

En la cont¡nuación dels¡n¡elro:
---lust-iiEfiE-de paso ilef§EpE y/o Vida laboral actu¿li¿da.. Elracto de la t¿rjeE delrnes que corrpsponda.

La documenlac¡ón debüá 3or laq¡blovno conlendÉ tachaduras.

INCAPACIDAD 1 EUPOR{L
En la aoenure delSlni.6lro:
f --Uo¡l¡lEl5rdemñIñlE.
2. P¿(es de baÉ que acr€d,te ou?nle ar .ne.os 30 dras conseartNos, la ,rcapacdad

lerpo.a del¿segurado erpeddo por la Sequrided Soce,u OGanismo ConpeEne
3. Vida Labor¿l Afluahzada y conp'elá o er c€so dsalrhnoro, docJmenlo ác,editát¿o

de eslaf ¡nscnto en elteorÍten de AJónomos de l¿ S€ounded Soc ál v úhrmo oaoo
4. H,sbrial Clnico o Cenr'lc¿do Medco donde s€ deúle b,echá'v onoei de b

erle'rnedad, asiconD laevolLciór y eslado delaseqJrado.
En e certific¿do se hafá colst¿r especrllc¿rnonle sr s¡sten a¡lec€dentes
€lacio¡adoscor la causa de rlcap¿cdad.las fechas oe oÉgnósLco de bs Frsmos y
lf atamrenl0s seoLrrlos

5. Ademas de lo-allenor. en caso de Hospit¿liz¿oór. rlfome de lgreso y alla
¡ospEl¿na.

6. Además de o a¡lerior en caso de Accidente copia complela de las diligencias
ludiciales y/o alestado y/o copia delcedilic¿do emilido por la empresá sise lrala de
accidenle laboral.

7. E¡lracto de ¿ lanela delmes rnmediatamenE enterior á á oroducoon aielsrnÉslro
Cu¡lquier otra docu¡ienl¿ción suslituüv¡ de lá anteriomenle relacionada o qua sea
necesaía para verificar su valide¡ o ¡lcance.

En la coñlinuacion delsini€stro:
:--TrG§iE6ñIrmaclón dEmaia periódicos- E¡lractode h larjeia delmesque coresponda

La documeñtac¡ón debeÉ ser lEo¡ble v no coptendrá lachaduras.

HOSPÍTALIZACIÓN
1. Copia légible delDNl/NlE.
2. lnfof'ne del pade de hosp lal¿¿clon cor especfic¿con de l¿ rc? de eltada y salida

delcentro hosprlalá¡o
3. HÉtorÉl CrrÉo o Cerlifc¿do redEo donde se del¿,le la lecna v orioen de É

enbmedad, ási cono E evolJc,ón y esládo delásegurado En el ceilifc¿do se haÉ
mnslar espec''icamenle s exslen anle€edelies relacionados cor l¿ causE de
na¿oaod¿d. es fech¿s de dr¿onósbm de los misÍros v lrálámrenlos seoJidos¡. E¡lráclode ¡ larÉla delnes ñnedrabriente ¿ntelor'a la oroducción érsin€sko

Cualqulor otre docuriontáción ¡uslituliva de la añterioñienie relacionada o que sea
taco6áía páre verificarBu val¡dero alcance.

En la coñt¡nuaciór del sini€6tml
:---Iái6s6Ho-[iEliEti6ñ]iiodrcos
- E¡lraclode a larpla delmes que coresooñdá

La documonteción dobeÉ ser leo¡ble v oo conterdÉ kchaduras.

S ruera procedelle é rechazo o€ Jn s,nlesbo mn poslerondao a 'rabeGe elecluaoo
Daqos m4 carqo ál lismo él AséqJrado' podÉ 'ecEr€'a su elecciór corlra e
Tomaoo'/Asequ?oo o el BBne¿Eiaro por las sumas rldebdar¡enle s¿lrsfeclas nás los
inlereses leqales que mnespondan.
El páqo de la Preshoól solo se l,evara ¿ cábo una ve? aJe elAseqJcdor hata €obdo
,a dc¿un€rtacón y las pruebas equeridas por pale de Tom;doy'AsegJ€do o e
Beneficiano
Una !e? que la Entd¿d As€guradora haya ec¡bido'¿s pelinenles pruebas de que eL

Tomador/Aseour¿do se hall¿ en aouna de las sluaciones de lnc¿oaddad Temmra
Hosprtáli¿áco; o Oeserpeo iadai er la def,nioor esrab'ecda ei .as Condcbnes
GeneraÉs v Pa¡lÉulares de la Póliz¿ oaoará la sJm¿ ¿seoL¡ada en os lerm.ños
esláblecrdoaen .as presenle Cond oones pañculares ycor los lmiles est¿blec,dos e" la
pesenle Pó[¿á y si¡ pelJic,o oe que er _omadoíAsequrado pued¿ niciar el
ooc€drm€n¡l de rcdemácón desde e momenlo en cJe se dncuenlre en s uácón de
lncapaodad TempoÉ], Hospilalzación o Desempleo, tiastá la pnñér¿ de las sigulentes

. -¿ fecha en qu€ el TomádorAsegu'ado cese fi s,r sluaoó4 de lncápacdad
Teopo'a' Hosplal,¿aoo1 o DesemÉl€o o dele dB aporl¿r as prueb¿s solc adas
po'l¿ Erldad As€qurado? deqJe se encLel!? ell d cl"e sluaciol.. La fecl"¿ e¡ que a Enbdao Asequrado?. haya paqado el núnero de Preslaciones
por lnc¿pacidad Tempora, Hospilálización o D€sempl€o que se h¿n filado en esla
paliza

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora, al Beneliciano. que las destnaú al pago de las cántidades debdas por el
TomadorAsegurado en vrrlud delConlrato de PÉstamo.

l'¡sinr I dt{
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CONDIC!ONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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I,I, PROTECCION DE OATOS
De confomidad con lo p.evislo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Protec¿ión de Dabs de CaÉcler PeEonal, la Entidád AseguÉdora rnforma de la

exisleflcia de dalos de carácler personal lanlo en soporte fisÉo, conó é¡ §oporle
aulonratrz¿do que pueden ssr suscepliblesde tratamienloo de un fche¡c de su lituladdad
en ei que se incuiÉn los datos que han srdo recabados para eldesarollo y cur¡plimiento
del presente contrato, y respecto del cua el Tomador/ As€gurado podrán éisrcrtar los
deechos reconocidos en la Ley y, en partrcular, los de acceso rectrfcación y c¿ncelacón
de dalos, asi como el de revocación de conse¡limiento por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los lérminos previstos en la mencionada Ley y en su nomalive de
desarrollo. a 1rávés de esc¡ito que podá dirigi a la sede social de la Entidad
Assgur¿dora, en 28023 Madrid. c/ o[hand ano lo.Planta 2'"El Planlio o via E.l\¡ail
atencion@nppartners eu.
EleFrdco de Ios clados derechos de acc€so, recbl,cácion. c¿nceracó1. revocacior de
mnsenlmÉnlo y oposioor no supond'a conlrape$acior de nilgun lipo par¿ e
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesarios paÉ el cLrr¡plirnrenlo delconlralo de seguo lendrán
carácter oblgalorio. En c¿so de negátiva a facilit¿r d chos datos, ¡o será posible la

celebrácbn de presente conlralo de s€guro.
I¡EOIAI"'E LA ACEDTAC ÓN -EXPRESA DE ESTA C.AUSULA EL
ÍOI\IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL ¡,ENC|oNAoo FICHERo a olras Eltd¿des p¿ra el cump,mÉrro de fles
d€clanerle 'eláoonados m- las funcores para los que'Leron solicitados asi como
con lnes eslad rslEos y act árales y, en su caso. de pcvenc ó1 del f?ude yquepuedan
ser cedrdos a otras Ent.oedes AseqLrádoras por razones de m¿sequro, de teasegJto o
oe cesór de c¿1era lámbÉn podral ser ced'dos a entdades ñnalc€ras os datos
pe'sor¿.es eslrclámelle receseios e electos de paqo de prestacones As.rs4o,
medEnle l¡ acepbcrór exp€se de eslá ctausula el TomadoflAsegu?do consrenle er e
lral¿mrenro Dor ie Entdad Aselradora de los daús conlerdos-en e' cuesÍona'o de
salud, que en su caso cumphmente el Tomado.l Asegurádo pa'¿ a corlrat¿co4 de
SeoJro. asi como oe los q,re evenlue,Tétle pued¿n recabarse de ús recotocrnietlos
meorcos pr¿ciic¿dos alm6ro pa€ elcumplimigrlo y desarolro delpreseqle sequro. ro
serdo obFlo de cesion á lerc€rcs salvo a entdádes ásequ€doras o reásegurádo'as po'
razo¡es de maseguo. €asegu! o cegor d€ cá'lere

De mÉmo modo el TomádodAseouredo aJlonza a la Enlded As€ouredora Dar3 le
tramilaoón de cua{uier trpo de c-onunrc¿crón Que ésla c,eá corvénénte hcil arle
Glativa a los contratos suscntos con esla Entdad, necesarios para elormplimienlo de los
m$nos. o e4 aquellos c¿sos ea qJe la Enhd¿d Aseguradora le¡ga !n nleÉs leg ilino
E, operador de bancá-sequros vrncuEdo y sus mlaboradores teidrár la cons'déracion de
Erc¿rgado oel Tralanénb de la enlidad aseguradora. debendo Fatar os d¿los
e\clusilamelle con los lires directarenle rel¿lionados cor la prese¡le confatación /
conlomp a ioestablecido Fo'la erlidad asequradora12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régirnen de las ¡eclamáciones sárá sl previslo efl elerticulo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de jullo, de ordenación, supeMisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y

Gasegurado€s y d Lsposiciones concordantes.
El Suscnptor del seguro €l fornado/aségurado y e Benefoado o los Beneficianos, asi
como sus derechohabienbs, eslán facullados pará fomular quelás y rcdamaoones anle
elSeNicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pe¡siones
coñ1ra le Enldad Asegu¡adora, si considerán que ésta realiza prácticás ábusivas o
lesiona los derechos de¡vados delcont€h de seguro
Ea relación con o añleror. se adviene que. para la admisión y lramilacrón de quejas o
reclaÍráciones anle el SeMcio de Rerlamaciones, será imprescindible acreditar haber
fomuládo las quejas o reclamaciones, previamenle por esrñlo al Servicio de QLrejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su cáso, con polerlondad, a Deréñsor del
Cl€¡le de la Entidad Aseguradora, o que haya fanscurido el plazo legalmenle
eslablecdo sn que haye sido resuellá por'a Enld¿d
El SeMco de QLe,as y Reclanraciores de CNP PARTNERS, dor"c,liado ef c¿lle
Ocl"andiano ro 10, Flanla 2'El Plallio, 28023 Madnd. ram,lará y reso vera cuarras
quejas y reclan€cones le sear formuladas por as peTol¿s anledomelle mencioradas
en p'mera instanda y I'as su resoluc ón por diúo deparlamento podá seguilse la
lramilac.ón anle el Defensor del C.enle de la Enrdad AsequÉdora. D.A.oEFENSOR
S.L. domcriado en o Velazquez n" 80 1oD - 28001 Mal.id Tfno 913'0¿043-Fa¡
91308¿991 ü,¡w.da{efensor oro L¿ enldad AseouÉdore se com0romele á orpslár le
colaboraoor-iéGEiilGñETm-tucción del D¡ocedrmiento de ¡eso.ücor de lai aueias y
re¿'¿m¿cores y a aceptar l¿s reso ucones que el Oefensor oel Cllerte e4itá y'quÁ
lenqan c¿rácler vincul¿nte p¡ra CNP PARTNERS
La presenhc¡on de €clamacior ¿nE el oefensor del c[e1E de CNP PARTNERS asr
como su €soucón no obsla@liza l¿ plen ud de lutea tudioal. er .ecJrso á olro
mecanis"ro de solJción de corfliclos,1, a la proEcoón ¿dr¡rnÉl?tNa.

EL TOI{AOOR/A§EG URADO Ct.¡P PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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